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MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

Reg. 2023-01753 - M. 27644842 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN 
AVISO DE CONVOCATORIA 

Licitación Pública Nº 017-2023 "Compra de Mobiliario 
de Oficina para atender demanda de Sede Central, 

Delegaciones Departamentales y Municipales". 

LLAMADO A LICITACIÓN 

El Ministerio de Educación invita a los oferentes elegibles 
a presentar ofertas selladas para el proceso de Licitación 
Pública Nº 017-2023 "Compra de Mobiliario de Oficina 
para atender demanda de Sede Central, Delegaciones 
Departamentales y Municipales". 

Los oferentes interesados pueden obtener información 
completa en la convocatoria publicada en el siguiente portal 
www.nicaraeuacompra.eob.ni a partir del día 12 de junio 
del 2023. 

FECHA PARA PRESENTAR OFERTAS: 11 de julio del 
año 2023. 
HORA: De 8:00 a.m. a 10:00 a.m. 
HORA DE APERTURA DE OFERTAS: 10:10 a.m. 

(f) Lic. Gaudy Yenory Huerta Urbina, Directora de la 
División de Adquisiciones Ministerio de Educación. 

MINISTERIO DE HACIENDA 
Y CRÉDITO PÚBLICO 

Reg. 2023-01808 - M. 28213965 - Valor C$ 95.00 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO 

DIVISIÓN DE ADQUISICIONES Y 
CONTRATACIONES 

AVISO DE CONTRATACION SIMPLIFICADA 

El Ministerio de Hacienda y Crédito Público (MHCP), 
en cumplimiento a la Ley No 737, Ley de Contrataciones 
Administrativas del Sector Público, en sus artículos 27 
numeral 2, 55 y 58, numeral 4, y art. 146 de su "Reglamento 
General" invita a todas las empresas y/o personas naturales 
inscritas en el Registro Central de Proveedores de la Dirección 
General de Contrataciones del Estado, a participar en proceso 
de Contratación Simplificada, abajo detallada: 

CONTRATACION SIMPLIFICADA 
Número del Proceso No. MHCP-DAC-CS-001-06-2023 

Objeto de la 
Soporte, asistencia técnica y 
mantenimiento de Software SIGAF-

Contratación 
GRP 

Municipio Managua 

División de Adquisiciones y 

Dirección 
Contrataciones, ubicada en el Edificio 
Julio Buitrago Urroz, que sita de las 
Delicias del Volga 2 cuadras al este. 

Valor del 
C$ 100.00 (Cien Córdobas Netos) 

Documento 

Lugar y fecha para 
División de Adquisiciones y 
Contrataciones ubicada en el Edificio 

la recepción de 
Julio Buitrago Urroz, el día 16 de junio 

Ofertas 
del año 2023, a las 10:00 a.m. 

Este proceso será financiado con fondos provenientes del 
Presupuesto General de la República del presente año. 

La Contratación Simplificada será ingresado en el SIGAF, 
publicado en el SISCAE y estará disponible a partir del 12 de 
junio del año 2023 en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 

Managua, 07 de junio del año 2023. (f) Msc. Rosa 
Ramona Sánchez Gaitán, Directora de Adquisiciones y 
Contrataciones MHCP. 

MINISTERIO DE TRANSPORTE 
E INFRAESTRUCTURA 

Reg. 2023-01053 - M. 21735210 - Valor C$ 5,015.00 

REGLAMENTO OPERATIVO Y 
TARIFAS PORTUARIAS 

ADMINISTRACION DE PUERTO CABEZAS 

MINISTERIO DE TRANSPORTE E 
INFRAESTRUCTURA 

DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE 
ACUÁTICO 

AUTORIDAD MARÍTIMA Y PORTUARIA 
NACIONAL 

RESOLUCIÓN DGTA Nº -028-2022 

"REGLAMENTO OPERATIVO Y TARIFAS 
PORTUARIAS" 

"ADMINISTRACIÓN DE PUERTO CABEZAS, EPN" 

El suscrito Director General de la Dirección General 
de Transporte Acuático del Ministerio de Transporte e 
Infraestructura," Autoridad Marítima y Portuaria Nacional", 
en uso de las facultades conferidas por la Ley Nº 290, "Ley 
de Organización, Competencia y Procedimientos del Poder 
Ejecutivo, con reformas incorporadas", publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 35 del 22 de febrero de 2013, la 
Ley Nº 399, "Ley de Transporte Acuático" publicada en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 166 del 3 de septiembre del 2001 
y su Reglamento, Decreto A.N Nº 4877, publicado en La 
Gaceta, Diario Oficial Nº 245 del 19 de diciembre de 2006, 
la Ley Nº 838 Ley General de Puertos de Nicaragua, texto 
con modificaciones consolidadas publicado en La Gaceta, 
Diario Oficial Nº 17 del 26 de enero de 2021 y su Reglamento, 
Decreto Ejecutivo Nº 32-2013, texto con modificaciones 
consolidadas publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº 17 
del 26 de enero de 2021. 
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VISTO: 

Que la Empresa Portuaria Nacional (EPN) sometió a consideración de la Dirección General de Transporte Acuático del 
Ministerio de Transporte e Infraestructura, Autoridad Marítima y Portuaria de la República de Nicaragua, propuestas de 
modificación al "REGLAMENTO OPERATIVO Y TARIFAS PORTUARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE PUERTO 
CABEZAS". 

CONSIDERANDO 
I 

Que de conformidad con el artículo 4 numeral 5 de la Ley Nº 399, Ley de Transporte Acuático, es competencia de la Dirección 
General de Transporte Acuático revisar y autorizar las tarifas por servicios portuarios y del transporte acuático nacional. 
De igual forma, el artículo 121 de la Ley Nº 838, Ley General de Puertos establece que la Dirección General de Transporte 
Acuático es la Autoridad competente para revisar y autorizar las tarifas portuarias, así como el control de la aplicación de 
las mismas. 

11 
Que la Empresa Portuaria Nacional (EPN) presentó propuesta y solicitó la modificación del "REGLAMENTO OPERATIVO 
Y TARIFAS PORTUARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE PUERTO CABEZAS", según lo preceptuado en el Artículo 
23, numeral 16 y 17 de la Ley 838 concerniente a las funciones y atribuciones con las que cuenta la Empresa Portuaria 
Nacional, a como lo es elaborar propuestas de reglamentos y tarifas que regirán la prestación de los servicios portuarios a 
buques que atraquen en los puertos de su propiedad o administración y para la carga que se maneje en ellos, sometiéndolas 
a la aprobación de la DGTA. 

III 
Que de conformidad con el Artículo 43 inciso "a" de la Ley Nº 838, Ley General de Puertos de Nicaragua, es competencia 
de la Dirección General de Transporte Acuático "Ejercer la función de Autoridad Marítima y Portuaria Nacional, para 
regular los aspectos técnicos referidos a garantizar la funcionalidad y seguridad de la infraestructura portuaria, el buen 
funcionamiento de los equipos portuarios y en lo tarifario, a las administraciones portuarias del país, sean estas propiedad 
de la Empresa Portuaria Nacional o estén bajo su administración, así como las concesionadas, muelles administrados por 
gobiernos municipales, o en su defecto a los operadores portuarios designados por éstas; dicha regulación se ejercerá a su 
vez a los operadores de puertos de propiedad privada". 

POR TANTO 

Sobre la base de la Ley Nº 399, articulo 4 numeral 5, artículos 23, 43, 121, 122 y 123 de la Ley Nº 838 Ley General de Puertos, 
Titulo 111 Capítulo I "Del régimen tarifario de los puertos" Artículos 64, 65 y 66, del Decreto 32-2013, Reglamento a la Ley 
Nº 838, y demás aspectos legales y técnicos relacionados en la presente resolución, esta Autoridad Marítima y Portuaria: 

RESUELVE 

PRIMERO: Aprobar la actualización y modificación del "REGLAMENTO OPERATIVO Y TARIFAS PORTUARIAS 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE PUERTO CABEZAS", a través de la presente resolución. 

SEGUNDO: El presente REGLAMENTO OPERATIVO Y TARIFAS PORTUARIAS DE LA ADMINISTRACIÓN DE 
PUERTO CABEZAS fue aprobado en fecha 22 de diciembre de 2022 y entrará en vigencia treinta días posteriores a su 
publicación en La Gaceta Diario Oficial. 

TERCERO: Se deja sin ningún efecto legal, la Resolución DGTA Nº 007-2009 y cualquier disposición que le oponga. 

CUARTO: La violación o la alteración al presente reglamento y pliego tarifario se le aplicará las sanciones administrativas 
o pecuniarias establecidas en la Ley de la materia. 

Dado en la Ciudad de Managua Capital de la República de Nicaragua, a los quince días del mes de marzo del año dos mil 
veintitrés. 

Publíquese. -(F) Lic. Manuel Salvador Mora Ortiz, Diretor General de Transporte Acuatico, Ministério de Transporte 
e Infraestrutura 
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CAPITULO I DEFINICIONES 

AGENTE ADUANERO: Es toda persona natural o jurídica 
representante del expedidor y/o consignatario de la carga, 
en nombre del cual solicita y realiza transacciones ante las 
autoridades locales, los entes fiscales y la Administración 
Portuaria Puerto Cabezas. 

AGENTE NAVIERO GENERAL: Es toda persona natural o 
jurídica que actúa en nombre del armador u operador, como 
mandatario o comisionista mercantil y está facultado para 
representar a su mandante y comitente, en los contratos de 
transporte de mercancía y de fletamento, nombrar agente 
consignatario de buques y realizar los demás actos de 
comercio que su mandante y comitente le encomiende. 

AGENTE CONSIGNATARIO DE BUQUES: Es toda 
persona natural o jurídica que actúa en nombre del armador 
u operador, como mandatario o comisionista mercantil y 
está facultado para realizar ante las autoridades portuarias 
y administrativas locales, los trámites requeridos para la 
admisión, permanencia y salida de un buque de puertos 
nacionales. 

AGUAS JURISDICCIONALES DEL PUERTO: La 
delimitada como tal por la Comisión de Áreas Jurisdiccionales 
de los Puertos mediante resolución fundamentada, donde la 
APPC ejerce su función y autoridad. 

APPC: Administración Portuaria Puerto Cabezas. 

CAPITANIA DE PUERTO: Son unidades de Distritos 
Navales ubicadas en cada puerto de la República, las que 
tendrán como función primordial garantizar la defensa de 
los espacios marítimos y la seguridad del tráfico marítimo, 
lacustre y fluvial, en todo el territorio nacional y en sus 
aguas adyacentes. 

COCATRAM: Comisión Centroamericana de Transporte 
Marítimo. 

CODIGO IMDG: International Maritime Dangerous Goods 
Code, -por sus siglas en inglés-, es el Código Internacional 
sobre Mercancías Peligrosas. 

CODIGO PBIP: Código Internacional para la Protección 
de los Buques y de las Instalaciones Portuarias. 

CONVENIO MARPOL: Convenio Internacional para 
Prevenir la Contaminación por los Buques. 

CONVENIO SOLAS Y SUS ENMIENDAS: Safety OfLife 
At Sea, -por sus siglas en inglés- es el Convenio Internacional 
para la Seguridad de la Vida Humana en el Mar. 

CONSIGNATARIO: Persona natural o jurídica a cuyo 
nombre viene manifestada la mercancía o que la adquiere 
por endoso. 

CLIENTE PORTUARIO: Es todo aquel que solicita 
servicios para la atención al buque, recepción, transferencia 
y despacho de carga, entre otros. 

DGA: Dirección General de Servicios Aduaneros. 

DGME: Dirección General de Migración y Extranjería. 

DGTA: Dirección General de Transporte Acuático, es la 
Autoridad Marítima y Portuaria Nacional. 

DUCA T: Declaración Única Centroamericana de Tránsito. 

EMPRESA PRIVADA DE ESTIBA: es toda persona 
natural o jurídica que se encuentra legalmente constituida 
y debidamente registrada ante la autoridad competente, 
especializada para ejercer la función de manipulación de la 
carga, tanto para cargarla como descargarla. 

EPN: Empresa Portuaria Nacional, es la Autoridad 
Administradora del Sistema Portuario Nacional Estatal. 

ETA: Estimated Time of Arrival, -por sus siglas en inglés-, 
es la Hora Estimada de Arribo de un buque a puerto. 

FAL-65 y sus enmiendas: Convenio para Facilitación del 
Tráfico Marítimo Internacional de 1965. 

INSTALACIONES Y FACILIDADES PORTUARIAS: 
Toda obra de infraestructura de la Administración Portuaria 
Puerto Cabezas destinada a brindar cualquier atención y 
facilidad a los buques y a la carga. 

IPSA: Instituto de Protección y Sanidad Agropecuaria. 

MARENA: Ministerio del Ambiente y los Recursos 
Naturales. 

MINSA: Ministerio de Salud. 

OMI: Organización Marítima Internacional. 

OPB: Oficial de Protección del Buque. 

OPIP: Oficial de Protección de la Instalación Portuaria, es la 
persona designada por laAPPC para asumir la responsabilidad 
de la aplicación del Código PBIP. 

PUERTO: Es el conjunto de espacios acuáticos y terrestres 
naturales o artificiales e instalaciones fijas y móviles; recintos 
portuarios y zonas de desarrollo, en su caso, así como 
accesos y áreas de uso común para la navegación interna 
y afectas a su funcionamiento, aptos y habilitados para las 
maniobras de fondeo, atraque y desatraque y permanencia 
de buques, que constituyen una unidad integral para efectuar 
operaciones de transferencia de bienes entre buques y tierra 
u otros modos de transporte, o de embarque y desembarque 
de personas. Incluidos las plataformas fijas o flotantes para 
carga o descarga, emplazadas en las aguas jurisdiccionales 
del Puerto. 

P&I: Protection and Indemnity lnsurance, -por sus siglas en 
inglés- es el Seguro Protección e Indemnización. 

RADA: Espacio acuático localizado en aguas jurisdiccionales 
del puerto, utilizado para fondear buques. 
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RECINTO PORTUARIO: Área delimitada por la APPC. 

R y T APPC, REGLAMENTO Y TARIFAS: Reglamento 
para la Prestación de los Servicios Portuarios y Tarifas de 
la Administración Portuaria Puerto Cabezas. 

SERVICIO PORTUARIO: Es el que se proporciona en 
el Recinto Portuario para la atención de buques, carga y 
pasajeros. 

SIBOIF: Superintendencia de Bancos y de Otras Instituciones 
Financieras. 

TAB: Toneladas de Arqueo Bruto. 

CAPITULO II DISPOSICIONES GENERALES 

ARTO. 1: DELIMITACIÓN DE LAS AGUAS 
JURISDICCIONALES DE PUERTO CABEZAS 

Las aguas jurisdiccionales de Puerto Cabezas son 
las delimitadas como tales por la Comisión de Áreas 
Jurisdiccionales de los Puertos, mediante resolución emitida 
por la DGTA. 

ARTO. 2: ACEPTACIÓN DEL REGLAMENTO Y TARIFAS 
PORTUARIAS 

Todo cliente, usuario o agente que solicite el uso de las 
instalaciones portuarias o la prestación de un servicio 
portuario, acepta someterse a las condiciones del presente 
Reglamento de Servicios y Tarifas de Puerto Cabezas. 

Las solicitudes para hacer uso de las facilidades, instalaciones 
y los servicios que preste la APPC, deben hacerse por 
escrito. Se exceptúan de esta disposición los servicios que 
se presten a los buques en actividad de cabotaje, que por la 
naturaleza de sus operaciones podrán realizar su solicitud 
por cualquier otro medio. 

La APPC se reserva el derecho de aceptar o rechazar la 
solicitud sobre la base de su capacidad física instalada, 
manejo de la carga y solvencia económica del solicitante. 

ARTO. 3: DECISIONES SOBRE LAS ACTIVIDADES 
PORTUARIAS 

La APPC tiene la plena facultad de planificar las operaciones 
y el uso óptimo de las facilidades portuarias, para la atención 
a los buques y a la carga, a fin de obtener el mejor rendimiento 
del puerto. 

ARTO. 4: DEPÓSITO PREVIO 

Toda solicitud de servicios portuarios (al buque y a la carga) 
y su depósito previo basado en proformas de servicios 
previamente elaborada por la APPC, deberán efectuarse 
con 72 horas de anticipación al ETA del buque, en días y 
horario hábil de oficina. 

Los saldos restantes que resultaren de la operación real de 
la aplicación del monto del depósito previo, sean a favor 

de la EPN-APPC o del cliente, usuario o agente, deberán 
ser cancelados una vez conciliadas las cuentas entre ambos, 
misma que se deberá realizar quincenalmente. 

La APPC solamente aceptará pagos en efectivo, cheques 
certificados, depósitos bancarios o transferencias electrónicas 
bancarias. 

De no cumplirse con lo antes estipulado, no se realizará 
reunión de planificación, por lo que no se atenderá el buque 
ni su carga, perdiendo además el derecho de orden de llegada. 

ARTO. 5: MONEDA DE PAGO 

Las tarifas por servicios y derechos portuarios a los buques 
y la carga serán cobradas en dólares de los Estados Unidos 
de América, se exceptúan los buques de bandera nacional, 
los que podrán pagar en moneda nacional, al tipo de cambio 
oficial vigente a la fecha del pago del servicio. 

Los servicios prestados por la APPC a las compañías navieras 
extranjeras deberán ser pagados en dólares de los Estados 
Unidos de Norteamérica. Se excluye de esta obligación a 
las empresas navieras nacionales, contrataciones de flete en 
término FIO o usuarios nacionales, quienes podrán pagar 
el valor correspondiente en Córdobas, de acuerdo al tipo 
de cambio oficial vigente a la fecha del pago del servicio. 

ARTO. 6: UNIDAD DE MEDIDA PARA EL COBRO 

Para efectos de aplicar las tarifas a la carga internacional, 
se establece la Tonelada Métrica (TM) o el Metro Cúbico 
(m)3, peso o volumen, a conveniencia de la APPC y descrita 
en los conocimientos de embarque (B/L). Se establece como 
mínimo de cobro una (1) TM o un (1) m3• De acuerdo a los 
datos del B/L, la APPC se reserva el derecho de pesar o 
medir los bultos de cualquier consignación. 

Para la carga de cabotaje se establece el quintal, unidad, 
pie u otra unidad de medida útil y generalmente aceptada, 
a conveniencia de la APPC, y como mínimo para cobro vía 
facturación la cantidad de uno (1). 

ARTO. 7: EXENCIÓN DE PAGOS 

De conformidad a lo establecido en el Artículo 126, del 
Decreto 32-2013, Reglamento a la Ley General de Puertos 
de Nicaragua, la APPC deberá cobrar por los servicios que 
presta de conformidad con su régimen tarifado, salvo en 
casos especiales que se trate de donaciones, ayudas o casos 
de desastre, lo que deberá ser expresamente autorizado por 
el Presidente de la República a través de acuerdo de la Junta 
Directiva de la EPN. 

ARTO. 8: SOBRE LOS IMPUESTOS 

Las tarifas detalladas en el presente documento no incluyen 
el Impuesto al Valor Agregado, por lo que al momento de la 
emisión de proforma y/o factura, deberán ser calculados y 
aplicados a cada servicio que corresponda la aplicación del 
mismo según Ley de la materia. 
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Las exoneraciones de impuestos deben ser gestionadas con 
suficiente anticipación con la instancia correspondiente 
y deben ser presentadas a la APPC en el momento que se 
solicite la proforma de los servicios a prestar. 

ARTO. 9: TARIFAS PREFERENCIALES 

LaAPPC, previa autorización de la Presidencia Ejecutiva de la 
EPN, podrá negociar tarifas preferencial es o promocionales, 
en función del valor y/o volumen de carga a manejar, 
debiéndose justificar la medida a través de un estudio 
costo - beneficio, en el cual se demuestre la rentabilidad o 
conveniencia de dicha medida para la APPC/EPN. 

ARTO. 10: RECLAMOS POR SERVICIOS MAL 
FACTURADOS 

Los reclamos por servicios prestados y facturados por la 
APPC, deberán ser presentados dentro del plazo de cuatro 
(4) días hábiles, contados desde el día de notificación en 
físico, electrónica o llamada telefónica, de la disposición 
de la factura del cliente. 

Dicho reclamo deberá ser presentado por quién se encuentre 
legitimado, por escrito, de forma clara y se deberá acompañar 
los elementos de prueba que lo sustenten. Deberá ser dirigido 
al Gerente de la APPC, quien resolverá en el plazo de cinco 
(05) días hábiles, contado a partir del día siguiente de la 
presentación del reclamo. 

Para la presentación de reclamos por facturación, será 
requisito la cancelación previa del monto de la factura o en 
su defecto el depósito en garantía del monto de la misma. 
En el caso de que se resuelva facturar un monto menor al 
cancelado, se procederá a la devolución de la diferencia 
entre el monto real a pagar y el monto pagado. 

En caso de desacuerdo por lo resuelto, se podrá hacer uso de 
los medios de impugnación establecidos en este reglamento. 
El agotamiento del procedimiento de reclamo indicado en 
este artículo es condición para hacer uso de los medios de 
impugnación indicados. 

ARTO. 11: EXENCION DE RESPONSABILIDAD POR 
DAÑOS Y PERJUICIOS A TERCEROS. 

En caso de incidentes o accidentes que deriven en daños y 
perjuicios a terceros, ocurridos dentro del Recinto Portuario, 
se conformará la respectiva Comisión de Investigación de 
Accidentes, tal y como lo mandata la Ley 838, Ley General 
de Puertos de Nicaragua y su Reglamento, debiéndose actuar 
de conformidad al fallo correspondiente. 

Cuando la Comisión de Investigación de Accidentes 
determine que hubo caso fortuito o fuerza mayor, la APPC 
no será responsable por pérdidas, daños, siniestros ni por 
cualquier otro evento gravoso, de cualquier fuerza o grado de 
afectación ocasionados a buques, equipos, básculas privadas, 
personas particulares, unidades de transporte, mercancía y lo 
cualquier otro bien o personas. 

ARTO. 12: LIMITACION DE RESPONSABILIDAD POR 

DAÑOS A LOS BUQUES Y/O EN EL MANEJO DE LA 
CARGA 

En caso de incidentes o accidentes que deriven en daños al 
buque y/o a la carga, ocurridos dentro del Recinto Portuario, 
se conformará la respectiva Comisión de Investigación de 
Accidentes, tal y como lo mandata la Ley 838, Ley General 
de Puertos de Nicaragua y su Reglamento, debiéndose actuar 
de conformidad al fallo correspondiente. 

Cuando la Comisión de Investigación de Accidentes 
determine que laAPPC es responsable por los daños causados 
a la carga y/o al buque, se limitará la responsabilidad según 
lo mandatado en el artículo 96 y articulo 99, respectivamente, 
de la Ley 838, Ley General de Puertos de Nicaragua. 

ARTO. 13: DAÑOS A LAS INSTALACIONES Y/O A 
EQUIPOS PORTUARIOS 

En caso de incidentes o accidentes que deriven en daños 
a las instalaciones y/o a los equipos portuarios, ocurridos 
dentro del Recinto Portuario, se conformará la respectiva 
Comisión de Investigación de Accidentes, tal y como lo 
mandata la Ley 838, Ley General de Puertos de Nicaragua 
y su Reglamento, debiéndose actuar de conformidad al fallo 
correspondiente. 

Cuando la Comisión de Investigación de Accidentes haya 
dictaminado responsabilidad del buque, la APPC podrá 
solicitar a la DGTA que coordine a la Capitanía de Puerto 
la no autorización del zarpe del buque respectivo, cuando 
no existiese o no se prestase caución suficiente para el pago 
de los daños ocasionados. Podrá autorizarse el zarpe cuando 
intervenga el P&I del buque. 

En caso que el buque no cuente con un P&I con representación 
permanente en el país y debidamente registrado en la DGTA, 
estará obligado a presentar a la EPN a través de su agente 
naviero, una Garantía Bancaria o un Certificado de Seguro 
vigente y suficiente para cubrir la totalidad de los daños 
ocasionados. 

ARTO.14: HORARIODEATENCIÓNALOS USUARIOS 

La APPC para atender a sus clientes o usuarios, establece 
el siguiente horario: 

a) Oficinas Administrativas: 
De Lunes a Viernes: 
De las 08:00 hrs. a las 12:00 hrs 
De las 13:00 hrs. a las 17:00 hrs. 

b) Departamento de Operaciones: 
De Lunes a Viernes: 
De las 07:00 hrs. a las 12:00 hrs. 
De las 13:00 hrs. a las 16:00 hrs. 

c) Atención a Buques Internacionales: Servicio las 24 
horas. 

Para la atención a embarcaciones de cabotaje, después del 
horario ordinario se cobrará el tiempo extraordinario. 
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ARTO. 15: INGRESO, CIRCULACION, PERMANENCIA 
Y SALIDA AL RECINTO PORTUARIO 

La APPC a través del OPIP y en coordinación del jefe de 
operaciones, permitirá y controlará a través del sistema de 
pases establecidos, el ingreso, circulación, permanencia 
y salida a las personas y medios de transporte que estén 
relacionados directamente con la actividad portuaria. 

Los clientes y/o usuarios que soliciten autorización para 
ingresar, circular, permanecer y salir en los recintos 
portuarios, deberán presentar documento de identificación 
(cédula, licencia de conducir y pasaporte si es extranjero), 
recibiendo a cambio un pase que restringe la movilización 
al área establecida por el mismo, debiendo sujetarse a los 
Reglamentos, Normativas de circulación, estacionamiento, 
límites de velocidad, responsabilidad por daños ocasionados 
a las instalaciones, facilidades portuarias, y equipos y 
protocolos de seguridad e higiene. 

CAPITULO III DISPOSICIONES REFERENTE A 
LOS BUQUES 

ARTO. 16: ITINERARIO,AVISO, CONFIRMACIÓN DE 
LLEGADA Y PLANIFICACION DE LAS OPERACIONES 
DEL BUQUE Y LA CARGA 

Con el fin de planificar los puestos de atraque del Puerto, 
los Agentes Navieros deberán entregar al inicio de cada 
semana, el aviso de llegada por escrito o vía electrónica, de 
todos los buques que se tienen previsto arribarán a APPC. 

Además, deberán mantener actualizada dicha información 
atendiendo los cambios de itinerarios, debiendo enviar por 
escrito y vía electrónica a la dirección de operaciones de la 
APPC, la estimación del arribo con 72 de anticipación, como 
mínimo y su confirmación 12 horas antes de su llegada y en 
caso de que el último puerto de salida sea de un país vecino, 
deberán enviar el aviso de arribo inmediatamente se zarpe del 
puerto anterior. Esto no exime al Agente Naviero de enviar 
la información correspondiente a través de la plataforma 
respectiva y al momento adecuado, en cumplimiento al 
convenio FAL 65. 

En base a lo anterior, la Dirección de Operaciones de APPC, 
actualizará el Tráfico de Buques de manera diaria y de acuerdo 
a la confirmación de la llegada de los buques. 

Una vez confirmados los pagos correspondientes, la entrega 
previa y revisión de documentos (FAL 65, correo electrónico 
y físico) relacionados al buque y a la carga, se convocará a 
una reunión de planificación previo al arribo del buque, donde 
se anotará y firmará un Acta Operativa para la Atención al 
Buque y a la Carga, estando presentes todos los representantes 
de las partes involucradas en esta actividad. 

En el Acta Operativa, después que se informe y discutan todos 
los requerimientos de las actividades, en atención del buque 
y la carga (características técnicas del buque, condiciones 
climáticas imperantes, etc.) se escriben los acuerdos y 
consensos para la operación y equipamientos necesarios 
para materializar lo planificado. Se establecerán de manera 

clara los tiempos y rendimientos esperados, condiciones para 
atraque, estadía, cambios de banda, desatraque y fondeo, así 
como la vinculación permanente entre el OPB con el OPIP, 
en la administración de la interfaz Buque-Puerto. 

ARTO. 17: DOCUMENTOS REQUERIDOS CON 
ANTICIPACIÓN AL ARRIBO DEL BUQUE: 

A.- Buques con Carga de Importación: 

Para los buques con carga de Importación, es obligatorio 
que todo Agente Naviero entregue a la APPC con 72 horas 
antes de su llegada los documentos enlistados al final de este 
artículo. Para los buques de corta distancia se establece un 
mínimo de 8 horas de anticipación al arribo del buque. De 
no cumplir con lo establecido, el buque quedará fondeado 
en estación piloto, perdiendo su orden de llegada. 

La APPC permitirá la atención de un buque siempre y cuando 
reúna las condiciones de eslora, manga y calados permisibles, 
acorde con las dimensiones existentes en el canal de acceso, 
dársena de maniobra y sitio de atraque del puerto. 

Después de la Visita Oficial al Buque, el Agente Naviero 
deberá entregar a la Dirección de Operaciones de APPC, 
una (1) copia del Memorando de Viaje. 

El Plano de Estiba deberá contener las escotillas que serán 
trabajadas y el orden de desestiba de la carga, según plano 
de estiba, conforme su modalidad de manejo. 

La Lista de Mercancía deberá contener instrucción de 
embarque, cantidad, clase, marcas, peso, volumen y/o 
contenedores, embarcador y destinos de la mercancía de 
exportación. La APPC aceptará una sola Lista de Mercancía, 
por escrito, para que el buque pueda ser planificado y atendido. 

Toda esta documentación deberá ser presentada escrita en 
idioma español. La lista oficial de importación, tránsito, 
trasbordo, reestiba, deberá ser clara en su escritura, y con 
espacio suficiente para facilitar las anotaciones sobre el 
estado de la carga. La anterior documentación requerida por 
la APPC, deberá ser entregada completa. 

B.- Buques con carga de exportación: 

Para los buques con carga de exportación, es obligatorio 
que su Agente Naviero entregue a la APPC, con 48 horas de 
anticipación al arribo del buque los documentos enlistados 
en el cuadro final de este artículo. 

La documentación deberá ser presentada en idioma español. 
La lista oficial de exportación, tránsito, trasbordo, reestiba, 
deberá ser clara en su escritura, y con anotaciones sobre el 
estado de la mercancía. La documentación requerida debe 
ser entregada completa. 

El Cargo Plano deberá contener las escotillas que serán 
trabajadas y el orden de estiba de la carga, según plano de 
estiba, conforme su modalidad de manejo. 

La Lista de Mercancía deberá contener instrucción de 
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embarque, cantidad, clase, marcas, peso, volumen y/o contenedores, embarcador y destinos de la mercancía de exportación. 
La APPC aceptará una sola Lista de Mercancía, por escrito, para que el buque pueda ser planificado y atendido. 

Una vez finalizadas las operaciones del buque, la Agencia Naviera deberá presentar dos juegos completos del conocimiento 
de embarque de toda la carga de exportación que haya tomado y una copia del sumario de la misma. 

Todos los documentos entregados a la APPC deberán ser presentados en idioma español, deberán ser copia fiel de los 
documentos suministrados a la DGA. 
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DOCUMENTO/ ENVIADO POR ~ ~ ~ ~ ~ ~ 

Aviso de llegada X X 

Particularidades del buaue X X 

Lista de tri oul ación X X 

Memorándum de viaje X X 

Lista de negativo X X 

Certificado de insoección de grúa X X 

Certificado de seguridad X X 

Lista de los últimos 10 puertos X X 

Manifiesto de carga X X X X 

Conocimiento de embaraue X X 

Lista de carga X X 

Solicitud de atraaue del buaue X X X X 

Solicitud de desatraaue del buaue X X X X 

Manifiesto de mercancía peligrosa X X 

Listado de contenedores llenos y vacíos a 
descargar o cargar, conforme B/L X X 

Can~o plano X X 

ART0.18: ORDEN DE ATENCIÓN A LOS BUQUES 

La APPC decidirá el orden en que serán atendidos los buques, de acuerdo a las siguientes prioridades: 

a) Orden de llegada a la Estación Piloto. 
b) Disponibilidad del buque y la carga para su debida atención, cumpliendo con el pago de servicios a la carga y al buque. 
c) Entrega anticipada de documentos de conformidad con el artículo 17, estado técnico de los medios de izaje del buque, 
distribución de la carga en el buque, tipo de carga, cantidad y embalaje de la carga. 
d) Capacidad de manipulación de la mercancía, logística de transporte y equipo disponible. 
e) Cantidad de carga de exportación lista en las áreas de almacenamiento de la APPC. 

El orden de prelación arriba descrito, podrá ser modificado a criterio de la APPC en casos de emergencia nacional y/o 
razones objetivas de interés nacional, compromisos de la APPC para atender a buques militares y buques con propósito de 
carácter humanitario. 

La conjugación de todos estos elementos de juicio, están en dependencia del funcionamiento eficiente del puerto y de los 
intereses nacionales. 

ARTO. 19: DETERMINACIÓN DEL LUGAR DE FONDEO Y ATRAQUE 

La APPC señalará al capitán del buque el lugar de fondeo en la rada (estación piloto), y una vez que el buque se encuentre 
fondeado, deberá tener sus máquinas principales dispuestas para encender, siempre y cuando su atraque sea de inmediato, 
y está obligado a activar sus luces de navegación desde la puesta hasta la salida del sol. 

Ningún buque deberá realizar ningún tipo de maniobras, mientras no esté a bordo el Practico Oficial del Puerto. Todo buque 
mientras permanezca atracado a muelle deberá tener izadas las banderas de atraque durante el día y las luces rojas intermitentes 
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durante la noche, e igualmente cuando transporte mercancía 
peligrosa. 

ARTO. 20: DERECHO POR FONDEO EN RADA 

Se cobrará tarifa por derecho de fondeo a los buques mercante 
de bandera extranjera que fondeen en la APPC. 

ARTO. 21: ESTADÍA EN PUESTO DE ATRAQUE 

Se cobrará tarifa por estadía en puesto de atraque a todo buque 
que permanezca amarrado a las bitas de los atracaderos y 
de conformidad a lo establecido en el presente documento. 

ARTO. 22: OBLIGACIÓN Y DISPONIBILIDAD DE 
DESATRACAR 

El Capitán y oficiales de cada buque atracado deben garantizar 
que las máquinas del buque permanezcan dispuestas y la 
tripulación lista para hacerse a la mar en todo el tiempo que 
el buque esté atracado, para garantizar cualquier maniobra 
o desatraque desamarre y/o de levar anclas que a juicio 
de la APPC sea necesario efectuar, esta disposición será 
comunicada por escrito al agente naviero. 

Finalizadas las operaciones de cargue y/o descargue, y una 
vez recibido el zarpe oficial, el buque tiene la obligación 
de desatracar, salvo casos especiales en que a criterio de la 
APPC (sin facturar este tiempo de estadía), y por medidas de 
seguridad, ésta considere que el buque deba permanecer más 
tiempo atracado a muelle que el anteriormente estipulado, 
caso contrario se le aplicará un recargo del 100% de la tarifa 
de estadía establecida, aplicable sobre el tiempo adicional 
de estadía y reservándose la APPC el derecho de recurrir a 
la Capitanía de Puertos a fin de que el buque abandone el 
puesto de atraque y zarpe. 

ARTO. 23: SERVICIO DE AMARRE Y DESAMARRE 

Se cobra tarifa por servicio de amarre y desamarre a las 
bitas de los atracaderos, por una sola vez (ciclo completo). 
Cualquier movimiento adicional se cobrará independiente. 
Para la prestación de este servicio, aplican las siguientes 
condiciones: 

Cuando la cuadrilla de amarre y desamarre haya sido solicitada 
por el Agente Naviero a una hora específica para el atraque 
o desatraque de un buque, tiene hasta una hora antes de la 
solicitada para cancelar el servicio. Si es cancelado fuera 
del tiempo establecido, o bien no se efectúa el servicio por 
causas imputables al buque, el personal se retirará y el Agente 
Naviero está obligado a pagar el 50% del total del servicio. 

Aplicará recargo indicado en el presente documento cuando 
este servicio se preste en tiempo extraordinario, fines de 
semana o días feriados. 

ARTO. 24: SOLICITUD DE SERVICO ESPECIALES AL 
BUQUE Y A LA CARGA 

Los servicios especiales al buque o a la carga, cuando laAPPC 
este en capacidad de brindarlos, deberán ser solicitado por 

escrito, ya sea por el Agente Naviero o por el consignatario 
o embarcador de la carga, y cancelarlo de previo en horas 
laborales de facturación y caja de laAPPC, antes de recurrir 
a la unidad ejecutora del servicio. 

Cuando el puerto no cuente con los recursos o equipos 
solicitados, el Agente Naviero, el consignatario o embarcador 
de la carga, deberá contratarlos con suficiente anticipación, 
pagando por los servicios portuarios que la APPC brinde 
a éstos, tales como: parqueo, almacenamiento, vigilancia, 
servicios mecánicos, entre otros. 

En caso de atención a buques pertenecientes a las fuerzas 
armadas de otros países en visita de cortesía, visita oficial o 
con carácter de misión de ayuda humanitaria, deberán contar 
con los permisos correspondientes. 

ARTO. 25: SERVICIO DE ASISTENCIA DE LANCHA 

Se cobra tarifa por este servicio para ayuda a las maniobras de 
atraque y desatraque a todo buque en actividad internacional 
que recale en la APPC. 

Se cobra tarifa de servicio de lancha para traslado de Practico 
en asistencia de buques tanques mayores de 200 TAB que 
transporte combustible en actividad de cabotaje 

ARTO. 26: SERVICIOS DE PRACTICAJE 

Se cobra tarifa por el servicio de asesoría en la dirección 
náutica de un buque, que presta el Práctico Oficial al Capitán 
del mismo, para el arribo, despacho de puerto, atraque, 
desatraque y maniobras de cualquier tipo incluyendo las 
de fondeo. 

Para brindar el servicio de practicaje, aplicarán las siguientes 
disposiciones: 
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a) La presencia de un Práctico Oficial en funciones a bordo 
de un buque, no releva al Capitán de sus responsabilidades 
como Director Técnico de las operaciones náuticas. Las 
funciones del Práctico Oficial se limitan a su capacidad como 
asesor del Capitán en todo lo conducente para la realización 
de Servicio de Practicaje. 

b) Es obligación para todo buque el asesoramiento de un 
Práctico Oficial delegado por la APPC, para todo tipo de 
maniobra. Se exceptúan de esta disposición: 
1. Buques Nacionales menores de 200 TAB. 
2. Buques Nacionales de pesca. 
3. Buques pertenecientes a las Fuerzas Armadas de la 
República. 
4. Buques de guerra de países amigos en visita de cortesía. 

c) Cuando cualquiera de los buques arriba mencionados 
solicite el asesoramiento de un Práctico Oficial u otro servicio, 
éstos serán cobrados de conformidad a las tarifas vigentes. 

d) LaAPPC es la única autoridad competente y facultada para 
designar al Práctico Oficial que atenderá todos los buques 
que recalen en la APPC, según lo dispuesto en inciso b del 
presente artículo. 
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e) Se excluye del pago de tarifas por los servicios del 
Remolcador y el asesoramiento de un Práctico Oficial de 
Navegación a los buques del Ejército de Nicaragua y los 
buques de armadas extranjeras, invitadas o autorizadas por 
el Estado que visiten el país, en aplicación del principio 
de reciprocidad internacional, toda vez que no realicen 
operaciones comerciales. 

f) El Práctico Oficial, saldrá con la anticipación suficiente 
que le permita llegar a la rada (estación piloto) o lugar 
oficialmente fijado por la APPC para abordar el buque, a 
la hora de arribo indicada por el Agente Naviero. Capitanía 
de Puertos es la encargada de autorizar la navegación en 
condiciones de seguridad hacia la rada. El Práctico Oficial 
abordará el buque únicamente una vez que la autoridad 
competente haya emitido la libre plática. 

g) Si transcurriere una (1) hora de espera en Estación Piloto 
y/o lugar oficialmente fijado por la APPC y el buque no 
fuere avistado, el Practico Oficial regresará a su unidad y 
la Agencia Naviera estará en la obligación de pagar lo que 
establece la tarifa por el servicio de practicaje, como si este 
se hubiese brindado. 

h) En el caso que el Práctico Oficial se encuentre en la 
Estación Piloto y la Agencia Naviera cancele el arribo 
del buque, se cobrará el servicio de practicaje como si se 
hubiese brindado. 

i) Cualquier movimiento adicional solicitado por el Agente 
Naviero que se efectúe al Buque, del muelle a rada, será 
objeto de cobro adicional, equivalente a la tarifa del servicio 
de practicaje. 

j) El servicio de practicaje inicia una vez que el Práctico 
Oficial aborda el buque en la rada o lugar oficialmente fijado 
por la APPC. Si a partir de ese momento transcurre una (1) 
hora y no se ha podido comenzar el servicio por causas 
ajenas al Práctico, se considerará que el buque ha incurrido 
en falso aviso y, siempre que haya otro buque solicitando 
muelle, perderá su turno de atraque, el Práctico se retirará de 
abordo y el agente naviero está obligado a pagar el servicio 
tal como si el mismo se hubiese efectuado. 

k) Cuando el Agente Naviero solicite este servicio a una 
hora específica para el zarpe de un buque y el servicio es 
cancelado en el lapso de una hora antes de la solicitada, 
o bien no se efectúa el servicio por causas imputables al 
buque en el lapso de una hora a la solicitada, el Práctico se 
retirará y el Agente Naviero está obligado a pagar el 50% 
del total del servicio. 

1) Es obligación para todo buque tanque mayor de 200 
TAB, que transporte combustible en actividad de cabotaje, 
la asesoría de un Práctico Oficial delegado por la APPC, al 
que se le aplicará la tarifa correspondiente. 

m) Se aplicará recargo de conformidad a lo establecido en 
el presente pliego tarifario cuando este servicio se preste 
en horario extraordinario. 

ARTO. 27: LIMPIEZA DE ATRACADERO 

Se cobra tarifa de limpieza de atracadero de acuerdo a lo 
establecido en el presente documento, a todo buque en 
actividad internacional y embarcaciones de cabotaje nacional 
que atraquen en la APPC. 

ARTO. 28: RITMO DE TRABAJO DE LOS BUQUES 

Todo buque, una vez atracado a muelle, está obligado a trabajar 
durante todo el tiempo en forma continua y a su máxima 
capacidad, en beneficio del mejor rendimiento del puerto. 

Cuando haya otro buque a la espera de ser atendido y el 
buque que se encuentra en operaciones de carga o descarga 
incumple lo estipulado en el párrafo anterior, laAPPC podrá 
retirar el buque del puesto de atraque, trasladándolo a la 
rada y comunicándolo por escrito al agente naviero, quien 
pagará por los servicios en que se incurran en esta operación. 

ARTO. 29: BUQUES CON MERCANCIAS PELIGROSA 
Y/O MAL EQUIPADAS 

Son consideradas como mercancías peligrosas aquellas 
mercancías clasificadas como tales por el Código IMDG 
de la OMI. 

Para el caso de buques que deseen hacer uso de las facilidades 
del Puerto con mercancía peligrosa y lo carezcan de elementos 
necesarios para manejarla con seguridad o cuyo equipo esté en 
malas condiciones y constituya un peligro para la seguridad 
de los demás buques, instalaciones o facilidades portuarias 
y personal involucrado en la actividad del Puerto, la APPC 
tiene la facultad de no permitir la entrada del buque o exigir 
que éste abandone la jurisdicción del Puerto. 

Todo Agente Naviero o el representante de un buque que 
transporte en tránsito o con destino al país cualquier tipo 
de mercancía considerada como peligrosa, deberá cumplir 
con los siguientes requisitos: 

a) Presentar 72 horas antes de su llegada, y en el caso de los 
buques regulares de corta distancia inmediatamente después 
de zarpar del puerto anterior, la Declaración de Mercancías 
Peligrosas de la OMI o carta especial conteniendo información 
necesaria sobre el carácter peligroso de la mercancía, número 
de las NACIONES UNIDAS, clase, número de bultos, lugar 
de estiba y destino, y si es necesario, detalles sobre las 
precauciones que deban adoptarse. 

b) La mercancía relacionada, debe aparecer descrita en el 
Manifiesto de Mercancía en idioma español. 

c) Todos los contenedores de importación/exportación, 
conteniendo mercancías peligrosas deberán estar debidamente 
etiquetados de acuerdo a la clase que corresponda, caso 
contrario, no se recepcionarán en puerto o bajarán del buque, 
según corresponda. 

d) La mercancía de aquellos contenedores que muestren 
señales de derramamiento de su contenido, de acuerdo 
a la información pertinente proporcionada por parte del 
personal de operaciones de estiba abordo, y que sean 
nocivos y/o dañinos para la salud humana, medio ambiente 
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o infraestructura portuaria, la APPC notificará a la agencia 
naviera la no descarga de estas. 

e) Toda mercancía peligrosa en entrega directa, no deberá 
permanecer por más de una hora dentro del recinto portuario, 
por cualquier causa no imputable a APPC, caso contrario se 
aplicará recargo establecido en el presente documento, más la 
tarifa por almacenaje de mercancía peligrosa correspondiente. 

t) En el Acta Acuerdo de Planificación del Buque, y de 
acuerdo a la clasificación de la mercancía, se indicará 
el tiempo máximo que podrá permanecer la misma en el 
recinto portuario, que en ningún caso será mayor a 72 horas 
a partir de su recepción. Pagando en concepto de recargo 
por almacenaje de acuerdo a la tarifa establecida por cada 
día de permanencia desde su recepción hasta su despacho. 

g) Los días de gracia por almacenaje de contenedores, es 
aplicado solamente a la mercancía regular, privilegio que 
pierde todo contenedor que contiene mercancía peligrosa. 

ARTO. 30: CUMPLIMIENTO DE NORMAS DE 
SEGURIDAD PARA BUQUES CON MERCANCÍA 
PELIGROSA 

Todo buque que se encuentre en puerto esperando turno 
o efectuando operaciones de embarque o desembarque de 
mercancía peligrosa o que porten ésta con destino a otros 
puertos, deberá notificar de previo su clasificación OMI, 
instalar las señales que fijen los reglamentos internacionales 
o el puerto para éstos, tanto de día como de noche. 

Los explosivos, municiones bélicas o deportivas, gas licuado, 
tóxicos, equipos bélicos, inflamables o radiactivos, deberán 
ser retirados bajo el sistema de entrega directa, es decir 
al costado del buque, sean estos oleoductos y/o camión 
cisterna, sin permanecer dentro del Recinto Portuario más 
tiempo de lo necesario. Por tanto, deberá cumplirse con 
todos los requisitos aduaneros y portuarios con antelación 
a la operación y la mercancía será descargada al costado 
del buque una vez tenga el transporte que lo llevará a su 
destino, de lo contrario el contenedor no será descargado. 

En caso que la mercancía peligrosa deba ser embarcada, el 
capitán del buque determinará la posición de la estiba de la 
mercancía peligrosa dentro del buque, la que será entregada 
al costado del buque hasta que la demás mercancía esté 
estibada y el buque listo para desatracar. 

Se proveerán y cobrarán los servicios portuarios adicionales 
para este tipo de mercancía que laAPPC considere necesarias 
por cuestiones de seguridad, en la atención del buque y la 
mercancía. 

ARTO. 31: COBROS POR SERVICIOS A LOS BUQUES 

Por todo servicio brindado al buque, el Agente Naviero está 
en la obligación de efectuar el pago correspondiente por 
éstos y con antelación al inicio del servicio. Así mismo, a 
solicitud de los clientes o usuarios, la APPC podrá prestar 
servicios complementarios a los buques y a la carga, los que 
serán cobrados de acuerdo a las tarifas establecidas. 

Cuando a solicitud de la APPC, se necesite realizar una 
maniobra adicional a un buque para efectos de resguardar 
la seguridad del mismo o por cualquier otra circunstancia, 
la APPC asumirá el costo de dicha maniobra. Si la maniobra 
es a solicitud del Agente Naviero, el costo será asumido por 
el solicitante. 

CAPITULO IV DISPOSICIONES REFERENTE A LA 
CARGA 

ARTO. 32: HORARIO DE RECEPCIÓN Y ENTREGA DE 
CARGA 
La APPC, atenderá a los clientes que manejen carga de 
importación o exportación en el siguiente horario ordinario: 

- De lunes a viernes: 
De 08:00 a 12:00 horas 
De 13:00 a 17:00 horas 

Cuando el cliente o usuario demande servicios a la carga 
fuera del horario ordinario, fines de semana y/o días feriados, 
deberá solicitarlo por escrito a la APPC, realizar el pago 
previo correspondiente que incluya el recargo por atención 
en tiempo extraordinario. 

ARTO. 33: RECEPCIÓN DE CARGA DE IMPORTACIÓN 

Toda carga general y a granel de importación será recibida y 
entregada al costado del buque ( entrega directa), en vehículos 
de transporte terrestre o a través de tubería propiedad del 
cliente. La carga estará sujeta a inspección por las autoridades 
competentes según corresponda. 

Cuando se soliciten espacios para almacenamiento de carga 
en contenedores o mercancía general, el cliente o su Agente 
Naviero, previa coordinación con laAPPC, deberán informar 
por escrito la fecha de llegada del buque, informando 
por escrito cualquier variación del ETA, incluyendo las 
especificaciones de la carga a almacenar. 

ARTO. 34: DERECHO DE PUERTO A LA CARGA 

Se cobrará derecho de puerto de conformidad a lo establecido 
en el pliego tarifario por el uso de las instalaciones portuarias 
para el manejo de la carga de importación, exportación y 
tránsito. 

ARTO. 35: MANEJO DE CONTENEDORES LLENOS Y 
VACÍOS 

Se cobrará por movimiento en el cargue o descargue de 
contenedores llenos o vacíos, transferencia del costado del 
buque a patios de almacenamiento y viceversa, así como la 
recepción y entrega en patios, de conformidad a lo establecido 
en el presente documento. 

Cuando la re-estiba del contenedor se haga abordo se cobrará 
la tarifa correspondiente a lo establecido en el presente 
pliego tarifario. 

Se considera reestiba vía muelle al movimiento en el cual el 
contenedor, es descargado del barco y puesto en el muelle o 
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plataforma ( chasis), y posteriormente embarcado en el mismo 
buque. Cuando aplique este tipo de reestiba se cobrará la 
tarifa correspondiente al descargue o cargue de contenedor. 

Aplicará un sobrecargo establecido en el presente documento 
a todo contenedor (Open Top, Flat Rack o Plataforma) para 
carga sobredimensionada manejado en laAPPC. 

ARTO.36:MOVIMIENTOINTERNODECONTENEDORES 

Se cobrará en concepto de movimiento interno de 
contenedores, cuando se requiera mover un contenedor desde 
el área donde se encuentre apilado/almacenado a las áreas 
destinadas para fines de inspección, fumigación, vaciado 
total o parcial de su contenido de carga y otros, y su retorno 
a la misma área, por cada movimiento. 

Cuando una agencia aduanera solicite el serv1c10 de 
movimiento interno, sin haberlo programado previamente, 
estará obligada a pagar la tarifa correspondiente por los 
movimientos en que se deba incurrir para atender su solicitud. 

ARTO. 37: MANEJO DE CARGA A GRANEL 

Toda carga a granel líquida deberá ser manejada con el 
equipo del buque, vía tubería propiedad del consignatario. 
Cuando se atienda carga a granel sólido, se podrá atender 
tanto con el equipo del buque como con grúa del puerto, 
según determine el puerto para obtener mayor productividad. 

Cuando el puerto no cuente con los recursos o equipos 
solicitados, el Agente Naviero, consignatario o embarcador 
deberán contratarlos, pagando todos los servicios portuarios 
que esto implica (almacenamiento, seguridad, servicios 
mecánicos, etc.) 

ARTO. 38: DERECHO DE MUELLAJE 

Toda carga que pasa por el puerto deberá pagar el derecho 
de muellaje por el uso de las instalaciones portuarias, sea 
importación o exportación, sólido o líquido, incluyendo 
carga de cabotaje. 

ARTO. 39: DERECHO USO DE INSTALACIÓN DE 
TUBERÍAS 

La APPC cobrará a los clientes de la terminal líquida un 
canon mensual por derecho de uso del muelle, por toda 
tubería instalada en dichas estructuras, de conformidad a 
lo establecido en el presente pliego tarifario. 

AR TO. 40: REQUISITOS PARA RETIRAR CARGA EN 
APPC 

Los requisitos que deben cumplir los usuarios para retirar 
carga del Recinto Portuario son: 

a) Solvencia económica y depósito previo por todos los 
servicios y derechos del puerto. 
b) Capacidad de manipulación y transporte de la carga al 
momento de su retiro. 
c) Presentar liberación de la línea naviera, liberación aduana[ 

y la documentación del régimen logístico al que haya sido 
sometido. 

Para retirar carga de cabotaje del Recinto Portuario se deberá 
presentar manifiesto de carga y cancelación de todos los 
servicios brindados a dicha carga. 

ARTO. 41: SOBRE ELALMACENAJE LIBRE O PERIODO 
DE GRACIA 

Es el periodo de tiempo que goza la carga de permanecer 
en bodegas o patios de la APPC, sin cobro en concepto de 
almacenaje, el cual se desglosa así: 

Mercancía general de importación: tres (3) días calendario. 
Este periodo empezará a computarse a partir de la finalización 
de las operaciones del buque. 

Mercancía general de exportación: cinco (5) días calendario. 
Este periodo empezará a computarse a partir de la fecha y 
hora de ingreso de la mercancía al recinto portuario. 

Contenedores de Importación: cinco (5) días calendario. Este 
periodo empezará a computarse a partir de la finalización 
de las operaciones del buque. 

Contenedores Exportación: cinco (5) días calendario. Este 
periodo empezará a computarse a partir de la fecha y hora 
de ingreso del contenedor al recinto portuario. 

La carga perecedera deberá ser retirada o embarcada en 
entrega directa. 

Cuando la carga sea desconsolidada de un contenedor y deba 
permanecer en el recinto portuario, esta no gozará de periodo 
de gracia, debiendo pagar en concepto de almacenaje desde 
la fecha en que fue desconsolidada hasta su retiro del recinto 
portuario o consolidación en un contenedor. 

Todo contenedor que ingrese al recinto portuario sea de 
importación o exportación, en condición de lleno o vacío, 
gozará del periodo de gracia correspondiente al momento 
de su ingreso únicamente. Si estando dentro del recinto 
portuario cambia su condición de importación a exportación 
o de lleno a vacío o viceversa, no goza de doble beneficio 
de periodo de gracia. 

A los contenedores de importación vaciados dentro del 
Recinto Portuario para la revisión de la carga por parte de la 
DGA y terminada dicha revisión regresa la carga al mismo 
contenedor, se mantiene en la condición de contendor lleno de 
importación; si la mercancía queda en bodega, el contenedor 
conserva su condición desde su ingreso al Recinto Portuario, 
así también su periodo de gracia. 

De programar el contenedor vacío en una lista de mercancía 
de exportación, deben pagar el movimiento del stock de 
vaciado al de exportación y almacenaje más otros servicios 
que se brinden. 

Los contendores de tránsito que se programe su reembarque, 
no gozarán de período de gracia y pagará el movimiento del 
stock de contenedores en tránsito a exportación. 
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Los contenedores de exportación que no fueran embarcados 
para el buque programado y se solicite que sean reprogramados 
para un siguiente buque, no gozarán de periodo de gracia, 
debiendo pagar los movimientos adicionales que se incurran 
en su reubicación. 

La mercancía peligrosa (cabotaje como internacional) 
no goza de periodo de gracia, sino del periodo que se le 
autorice para su estadía en el recinto portuario de acuerdo 
a su clasificación e indicado en el artículo correspondiente. 

Toda carga (cabotaje como internacional) después de haber 
cumplido el periodo de gracia por almacenaje, pagará en 
concepto de demoraje según lo establecido en el presente 
pliego tarifario. 

Cabotaje Nacional 

Cinco (5) días calendario a partir de su recepción. 

ARTO. 42: REQUISITOS PREVIOS PARA RECIBIR 
CARGA DE EXPORTACIÓN 

Los requisitos para que la APPC pueda recibir carga de 
exportación de parte de los embarcadores son los siguientes: 

a) Listado que contenga descrita la mercancía a embarcarse, 
por vía FAL-65. 
b) Depósito previo de conformidad a pro forma, por los 
servicios y derechos de puerto que correspondan. 
c) Boleta única de exportación. 

Únicamente se podrá recibir carga fuera del horario ordinario 
establecido previo acuerdo con laAPPC y habiendo realizado 
los pagos por los servicios que correspondan. 

ARTO. 43: RETIRO DE CARGA EXPORTACION NO 
EMBARCADA 

Toda carga general de exportación para que pueda ser retirada 
del Recinto Portuario, por no haberse embarcado en el buque 
planificado, perderá el periodo de gracia de almacenaje 
debiendo ser retirada inmediatamente, pagando previamente 
el almacenaje desde la fecha en que fue recibida hasta la fecha 
de retiro, más la entrega y los servicios complementarios 
que fuesen necesarios. 

ARTO. 44: LIMITAC/ON DE RECIBO DE CARGA DE 
EXPORTACION 

La APPC solamente recibirá carga de exportación que esté 
contemplada en lista de carga enviada y actualizada por la 
Agencia Naviera representante del buque y que las mismas 
cumplan con todos los requisitos para su exportación. No 
se aceptarán enmiendas ni manchones a los documentos 
presentados. 

ARTO. 45: REGULACIONES A UNIDADES DE 
TRANSPORTE DE CARGA DE EXPORTACION 

Las unidades de transporte con carga de exportación tendrán 
preferencia para entrar al Recinto Portuario, sobre todo 

cuando el buque este atracado, y deberán entregar la carga 
al costado del buque o en el lugar señalado, apegándose a 
las disposiciones y reglamentaciones para transitar por el 
Recinto Portuario. 

ARTO. 46: REQUISITOS PREVIOS PARA RECIBIR 
CARGA CONTENERIZADA DE IMPORTACIÓN 

1. Solvencia económica y depósito previo de todos los 
servicios y derechos del puerto. 

2. Capacidad de manipulación y transporte de mercancía al 
momento de su retiro. 

3. Los contenedores clasificados CLASE 1 Explosivos: 1.1, 
1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 1.6 CLASE 3.1 Líquidos inflamables: 3.2, 
3.3, CLASE 4 Sólido Inflamable: 4.1, 4.2, 4.3, CLASE 5 
Peróxido orgánico: 5.1, 5.2, CLASE 6 Sustancias toxicas 
inflamables: 6.1, Sustancias infecciosas: 6.2, CLASE 7 
Radiactivos, deben ser retirados en entrega directa, el resto 
de las otras clases del Código IMDG (2.2,8 y 9) podrán ser 
almacenadas en el recinto portuario, sin gozar de período 
de gracia. 

4. Cuando el contenedor que contenga mercancía peligrosa no 
esté manifestado, no esté rotulado o mal rotulado se podrán 
atender en el puerto bajo la condición de entrega directa al 
costado del buque y se aplicarán recargos indicados en el 
presente documento. 

5. Al finalizar las operaciones de los buques, se realizará 
Acta de Incidencia Operativa que será firmada por las partes 
involucradas. 

6. Una vez liberado el contenedor por parte del Agente 
Naviero al usuario para la desconsolidación, APPC no se hace 
responsable por daños que surjan a la carga o contenedor, 
en el proceso de la manipulación. 

ARTO. 47: REQUISITOS PREVIOS PARA RECIBIR 
MERCANCÍA CONTENERIZADA DE EXPORTACIÓN 

Los requisitos para que la APPC pueda recibir mercancía de 
exportación de parte de los embarcadores son los siguientes: 

a) Lista oficial de carga de exportación (vía electrónica 
con acuse de recibo), que contenga descrita la cantidad de 
contenedores con sus siglas y número, producto, tamaño, 
embarcador y destino. Sólo se permitirá una lista por día, 
por lo que cuando se soliciten cambios en esta lista y/o no 
se atienda según la misma, se aplicará un recargo según lo 
indicado en el presente documento. En caso de contingencia 
(falta de energía eléctrica en el puerto la lista de mercancía 
se hará en papel con acuse de recibo en el mismo. 

b) Depósito previo de todos los servicios y derechos de 
puerto que correspondan. 

c) No se permite la recepción de contenedores llenos, si 
éstos no se encuentran detallados en una Lista de carga de 
contenedores de exportación. 
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d) No se permitirá la recepción de contenedores vacíos, sin 
antes haber recibido la lista por parte de la agencia naviera 
y éstos deben de venir limpios y sin rombos de mercancías 
peligrosas. 

e) El almacenamiento de contenedores refrigerados estará 
sujeto a la cantidad de toma corriente disponible al momento 
de la recepción. 

f) Para el suministro de energía eléctrica, el Agente Naviero 
debe garantizar un técnico para la conexión, desconexión 
y control de temperatura de estos contenedores. Cualquier 
daño que se incurra en los tomacorrientes del puerto, los 
interruptores u otros por causa del contenedor conectado, los 
gastos por los daños serán asumidos por la Línea Naviera a 
la que pertenece el contenedor. 

Los contenedores que por cualquier circunstancia queden 
vacíos en el puerto, la agencia naviera debe garantizar y 
ponerle un precinto de seguridad.No se permiten contenedores 
vacíos sin precintos de seguridad dentro del puerto. 

ARTO. 48: TARIFAS DE PROTECCIÓN PORTUARIA 

Se cobra tarifa de protección portuaria para financiar el 
programa de seguridad y protección portuaria establecido 
en la Ley 838, Ley General de Puertos de Nicaragua, de 
acuerdo a lo siguiente: 

a) Tarifa de protección portuaria al buque, aplicado a cada 
buque que recale en la APPC. 
b) Tarifa de protección portuaria a la carga, se cobra por 
TM o m3 a mercancía general que permanezca en el Recinto 
Portuario o sea desconsolidada de contenedores. 
c) Cargo por seguridad del terminal, aplicado a cada 
contenedor lleno de importación o exportación. 

ARTO. 49: SERVICIOS COMPLEMENTARIOS 

Son todas las actividades que la APPC podrá prestar para 
facilidad de los clientes, tanto a la carga como al buque, los 
cuales se detallan en el presente pliego tarifario, aun cuando 
no están relacionadas directamente con la operatividad de la 
carga (descargue y cargue), pero contribuyen a satisfacer la 
demanda de los clientes cuando lo necesitan, siendo parte 
del giro de negocio del puerto. 

ARTO. 50: COCATRAM 

A pagar por parte de las Agencias Navieras, por tonelada 
métrica o metro cubico movilizado de mercancía de 
importación y exportación, cargada y/o descargada de los 
buques, por derecho de la COCATRAM. Se exceptúan el 
petróleo y banano. Este valor es retenido por la APPC y 
enterado mensualmente al organismo señalado. 

CAPITULO V DE LA TERMINAL LÍQUIDA 

ARTO. 51: DE LA TERMINAL LIQUIDA 

Sin perjuicio de las leyes, reglamentos, normas, acuerdos 
ministeriales dictados por la DGTA-MTI y convenios 

internacionales incorporados al ordenamiento jurídico 
nicaragüense vigente, se aplicarán las siguientes normas: 

A. Todo consignatario o embarcador de mercancía peligrosa 
es responsable del descargue/cargue de dicho producto por 
medio de tuberías en el muelle de la APPC, y está obligado 
a tomar previamente todas las medidas pertinentes para 
prevenir cualquier riesgo o peligro inminente que pueda 
causar daño a la infraestructura portuaria, el producto, el 
medio marino y áreas adyacentes. 

B. Es obligatorio el uso de barreras de protección conforme 
Resolución Ministerial DGTA 003-2009, para hidrocarburos. 

C. El consignatario o embarcador que maneje mercancía 
peligrosa deberá contar con un plan de contingencia aprobado 
por la DGTA para enfrentar cualquier eventualidad o siniestro. 

D. Todo buque tanque que haga uso de la terminal liquida 
deberá contar con un P&I con representación permanente en 
Nicaragua y debidamente registrado en la DGTA, que cubra 
daños ocasionados por la contaminación que pudiera causar 
el buque, con arreglo a las disposiciones establecidas en los 
convenios internacionales aplicables y normas nacionales 
vigentes. 

E. Todo consignatario o embarcador que haga uso de la 
terminal líquida de APPC deberá obligatoriamente realizar 
de forma periódica (dos veces al año), y en coordinación 
con la APPC y DGTA, ejercicios y simulacros aplicando las 
técnicas de respuesta que correspondan y utilizando equipos 
de control y recolección, de acuerdo al tipo de producto 
que maneje. 

F. Los consignatarios y embarcadores de mercancía que 
operen en la terminal líquida de APPC, deberán disponer de 
los medios técnicos mínimos adecuados y accesibles para el 
control y recolección del tipo de producto que manipulen, 
además de contar con el personal capacitado técnicamente 
para actuar con prontitud y eficacia a fin de controlar y 
reducir al mínimo los daños que puedan derivarse de un 
incidente de contaminación, notificando obligatoriamente 
y de manera inmediata a la APPC y DGTA del incidente. 

G. Si la magnitud del evento es superior a la capacidad 
material y humana del consignatario o embarcador, éste 
deberá solicitar recursos adicionales a la APPC y DGTA, 
conforme lo estipulado en Acuerdo Ministerial DGTA 055-
2009, a otras instituciones y empresas afines con el objeto de 
que puedan brindar asistencia técnica y el equipo necesario, 
asumiendo el consignatario y/o embarcador los costos que 
este servicio genere. 

H. En caso de presentarse un incidente de contaminación, el 
consignatario o embarcador, será el responsable de la limpieza 
y restablecimiento de las zonas afectadas. De igual manera, 
está obligado a asumir los costos totales que impliquen las 
labores de limpieza, medidas de mitigación y daños conexos. 
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ARTO. 52: PERMISO PARA OPERAR DENTRO DEL 
PUERTO 

La APPC podrá conceder autorización de operación dentro 
del Recinto Portuario, mediante contrato, a empresas 
privadas de estiba que se encuentren legalmente constituidas 
y debidamente autorizadas para operar como tal por la 
autoridad competente, y que haya cumplido con todas las 
normas jurídicas que demanda el funcionamiento de este 
tipo de empresas. 

ARTO. 53: FORMA DE OPERAR 

Las empresas privadas de estiba, se entenderán directamente 
con los clientes, consignatarios o la persona que éste delegue, 
a fin de negociar la tarifa a cobrar por las operaciones del 
manejo de la mercancía, y respetando las tarifas máximas 
establecidas por la autoridad competente. 

Los usuarios o consignatarios de la mercancía, podrán 
contratar a través de las empresas de estiba al personal para 
el manejo de su mercancía. 

ARTO. 54: DE LA RESPONSABILIDAD 

En caso de incidentes o accidentes que deriven en daños 
y perjuicios ocurridos dentro del recinto portuario, se 
conformará la respectiva comisión de investigación de 
accidentes, tal y como lo mandata la Ley 838, Ley General 
de Puertos de Nicaragua y su Reglamento, debiéndose actuar 
de conformidad al fallo correspondiente. 

Si la comisión de investigación de accidente dictamina que 
el daño causado a los aparejos y equipos portuarios o del 
buque es responsabilidad de la Empresa de Estiba, conforme 
resolución de la autoridad competente, la Empresa de Estiba 
asumirá totalmente el pago de dichos daños. 

LaAPPC no se hace responsable por cualquier perdida o daño 
total o parcial que sufra la mercancía cuando la Comisión 
de Investigación de Accidentes dictamine que el daño es 
responsabilidad de la empresa privada de estiba. En estos 
casos, cualquier tipo de reclamo deberá ser tramitado y 
resulto ante la correspondiente empresa de estiba. 

La empresa privada de estiba deberá contratar una póliza 
de seguro, en dependencia del valor y volumen de las 
mercancías que manejan, dicha póliza servirá para cubrir 
los daños que pueda sufrir la mercancía, aparejos y equipos 
propiedad de la APPC, que manipulen al momento de las 
operaciones portuarias. 

Las pólizas de seguros deberán ser emitidas por una compañía 
de seguros autorizada y reconocida por la SIBOIF, las que 
serán renovadas anualmente de conformidad al Artículo 8 
del Acuerdo Ministerial No.66-2007 del 31 de agosto 2007, 
de tal manera que al momento de realizar operaciones en 
el puerto la póliza de seguros este vigente y sin saldos de 
prima vencidos. 

ARTO. 55: ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO 

LaAPPC tiene dentro de sus funciones de manera exclusiva, 
la dirección y control de las operaciones y de la atención 
a los buques. 

Las agencias navieras y/o agentes embarcadores/receptores 
de mercancía contratarán el número de cuadrillas necesarias 
de la empresa privada de estiba de acuerdo a la planificación 
de las operaciones de cargue y/o descargue, tomando en 
consideración los planos de estiba y otra información 
necesaria para garantizar el uso eficiente de los equipos y 
de la infraestructura portuaria. 

En la conformación de las cuadrillas se deberá considerar 
lo siguiente: 

a) Tipo de mercancía a manipular. 

b) No podrán trabajar menores de 16 años. 

c) No podrán laborar personas en estado de ebriedad o 
cualquier estado análogo. 

d) No podrán laborar trabajadores que se hayan encontrado 
hurtando o saqueando mercancías y que cuyos casos hayan 
sido debidamente comprobados. 

e) Los capataces deberán tener los conocimientos básicos 
sobre sus deberes y obligaciones que el puesto requiere y 
que el personal esté debidamente entrenado. 

Es obligación de la empresa privada de estiba el garantizar 
el aseguramiento y protección de las mercancías durante el 
descargue y /o cargue en el buque, muelle y camiones furgones. 

Cualquier reclamo o inconformidad por la calidad de los 
servicios prestados por la empresa privada de estiba, deberá 
hacerse directamente a esta, informando sobre lo sucedido 
a la APPC y DOTA, para que esta última tome las medidas 
correspondientes. 

Todas las empresas privadas de estiba, quedan sujetas a 
cumplir las normativas y reglamentos establecidos para 
mantener la seguridad de las instalaciones portuarias. 

ARTO. 56: DE LA COORDINACIÓN CON EL PUERTO 

Habrá una coordinación permanente entre el Jefe de 
Operaciones de la APPC, el agente naviero y el Jefe de 
Operaciones de la empresa privada de estiba, con el fin de 
brindar el mayor rendimiento portuario. 

La empresa privada de estiba nombrará a una persona para 
que reciba al inicio de la operación el equipo de aparejos y 
lo entregue al finalizar la misma, firmando documento a la 
recepción y entrega de estos. Los daños ocasionados a dicho 
equipo o a cualquier otro, serán asumidos por la empresa 
privada de estiba que lo cause. 

ARTO. 57: DE LA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS 

Las Empresas Privadas de Estiba deberán proporcionar a 
la Oficina Seguridad y Protección Portuaria de la APPC, 
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con 24 horas de antelación, al inicio de las operaciones, los 
documentos siguientes, de conformidad con las normas y 
procedimientos establecidos para tal fin. 

a) Lista del personal enrolado en cada una de las cuadrillas 
con su respectivo cargo, número de cédula, INSS y lugar 
de ubicación. 

b) Lista con nombre de los jefes designados por la Empresa 
Privada de Estiba. 

c) Póliza de seguro de responsabilidad civil ante terceros 
(referida en artículos anteriores). 

ARTO. 58: DE LA HIGIENE Y SEGURIDAD EN EL 
RECINTO PORTUARIO 

Es responsabilidad de la empresa privadas de estiba garantizar 
que sus trabajadores velen por todos los aspectos relacionados 
con la protección del medio ambiente, así mismo, el de 
respetar las señales ubicadas en cada una de las áreas del 
Recinto Portuario, tales como: depositar la basura en su 
lugar, respetar las áreas de no fumar, la velocidad de los 
vehículos, etc. Igualmente deben garantizar que su personal 
permanezca en el área de trabajo asignada y cumplan las 
disposiciones establecidas en la Legislación de Higiene y 
Seguridad del Trabajo y con las Normativas de Seguridad 
Portuaria, Ley General de Higiene y Seguridad No. 618. 

ARTO. 59: DEL INGRESO DELPERSONALALRECINTO 
PORTUARIO 

Es facultad del OPIP, no permitir el ingreso, el retiro o 
expulsar del Recinto Portuario a cualquier trabajador o 
funcionario de alguna empresa privada de estiba, por violación 
al presente Reglamento, irrespeto a las diferentes autoridades, 
normativas de disciplina y seguridad de la APPC. 

CAPITULO VII PROHIBICIONES 

ARTO. 60: PROHIBICIONES 

a) Se prohíbe ingresar al Recinto Portuario a toda persona 
que no participe en las actividades normales del Puerto. La 
APPC a través del OPIP controlará la entrada y salida de 
las áreas portuarias y solamente permitirá el acceso a las 
personas que para tal efecto estén autorizadas. 

b) El máximo de velocidad permitido para los vehículos 
dentro del Recinto Portuario no excederá de diez (1 O) 
kilómetros por hora. 

c) A todo conductor que cometiere una falta en el Recinto 
Portuario, le será retirada la autorización para ingresar a 
dichas áreas por un tiempo estimado por las autoridades del 
puerto o bien de forma definitiva. 

d) Se prohíbe el estacionamiento dentro del Recinto Portuario, 
de todo tipo de vehículo que transporte mercancía en lugares 
diferentes a los delimitados por la APPC. 

e) Se prohíbe que los usuarios del Recinto Portuario dejen 

basura, desperdicios, embalajes, etc., fuera de los recipientes 
destinados para tal efecto. En caso de incumplimiento a 
esta disposición, el cliente o usuario deberá limpiar el área 
afectada y será objeto de restricciones de su acceso en el 
futuro dependiendo del tipo de falta cometida. 

t) Queda terminantemente prohibido fumar en las áreas de 
almacenamiento, tanto al aire libre como bajo techo y dentro 
de las bodegas de los buques y en las zonas sensibles de 
riesgo en la que se manipula mercancía y transporta mercancía 
peligrosa. El desacato a esta prohibición por parte de los 
usuarios, se sancionará con la cancelación del permiso de 
ingreso al Recinto Portuario por la APPC. 

g) Se prohíbe ubicar vehículos y mercancía cerca de los 
hidrantes, como violación a las normas internas que para 
tal efecto establece en la APPC en materia de prevención 
de incendios. 

h) Se prohíbe al personal que ingresa al Recinto Portuario 
la portación y uso de armas blancas y de fuego, así como 
fuegos artificiales y explosivos artesanales e industriales, 
exceptuando al personal de protección portuaria, debidamente 
autorizado para el cumplimiento de su deber. 

i) No se permite el ingreso al Recinto Portuario a todo 
vehículo que presente fallas mecánicas y que no porte los 
extintores contra incendio. 

j) No se permite el fondeo o anclaje de barcos de pesca o de 
recreo en área de dársena de maniobras y áreas adyacentes. 

k) Durante la maniobra de atraque, desatraque y/o cambio 
de banda solamente pueden estar presentes el personal 
autorizado de APPC y la Agencia Naviera. 

1) Se prohíbe en áreas restringidas el uso de equipos 
de filmación ( cámaras fotográficas, cámaras de video, 
teléfonos celulares) excepto que mediante previa solicitud 
del interesado sea autorizado por la Gerencia de la APPC 
a través del OPIP. 

m) No se permite que las embarcaciones se amarren a las 
boyas de señalización marítima. 

n) No se permite la pesca artesanal ni de ningún tipo dentro 
de las aguas jurisdiccionales de la APPC. 

o) Para efectos de mantener las condiciones adecuadas de 
seguridad en las áreas de trabajo tanto en el Recinto Portuario, 
todo personal debe utilizar y portar sus uniformes y equipos 
de protección personal (EPP) acorde con lo establecido. 

p) Los buques que se encuentran atracados o fondeados se 
les prohíbe efectuar cualquier tipo de reparación al casco por 
su parte exterior que requieran el uso del equipo de soldar, 
sopletes, o instrumentos similares. 

q) Se prohíbe cualquier clase de reparaciones abordo que 
pongan en peligro a su personal, instalaciones y/o facilidades 
portuarias. 
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r) De conformidad al Convenio MARPOL y Convenio de Aguas de Lastre, queda terminantemente prohibido que los buques 
arrojen desperdicios, o que buques tanque vacíen sus calas durante la permanencia en aguas jurisdiccionales del puerto. 

s) Se prohíbe a todo buque que se encuentre dentro de la jurisdicción del puerto, efectuar reparaciones a la maquina principal, 
excepto en casos de emergencia, previa autorización de la autoridad correspondiente. 

t) Se prohíbe a todo buque mercante ingresar a aguas jurisdiccionales del Puerto, fondear, levar anclas, atracar, desatracar 
o realizar cualquier otra maniobra sin el debido asesoramiento del Práctico Oficial de Navegación delegado por la APPC. 

u) Es terminantemente prohibido paralizar las maquinarias de propulsión de un buque atracado al muelle o fondeado dentro 
de la bahía. 

CAPITULO VIII DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACION 

ARTO. 61: DE LOS RECURSOS DE REVISION Y APELACION 

Se establecen los Recursos de Revisión y de Apelación para impugnar los actos, omisiones, disposiciones o resoluciones 
administrativas emanadas del Gerente Portuario de Puerto Cabezas. 

a) Recurso de Revisión: 

Toda persona legitimada, que se sienta agraviada por un acto, omisión o disposición administrativa emanada del Gerente 
Portuario de Puerto Cabezas, podrá interponer, ante el mismo Gerente, recurso de revisión dentro del plazo de quince ( 15) 
días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación del acto o disposición que se impugna. 

El escrito de interposición deberá expresar como mínimo: Autoridad a la que se dirige el recurso, nombre y generales de ley del 
recurrente, identificación del acto, omisión, disposición o resolución administrativa contra la cual se recurre, motivos fácticos 
y/o técnicos que sustenten la impugnación, norma que a su criterio se ha violado, en su caso, y lugar para notificaciones. 

El Gerente Portuario de Puerto Cabezas siete (07) días hábiles contados a partir del día siguiente a la interposición del 
recurso para remitir al Presidente Ejecutivo de EPN el recurso con su informe. El Presidente Ejecutivo de EPN tendrá un 
plazo máximo de veinte (20) días hábiles a partir de la interposición del recurso para dictar la resolución correspondiente. 

b) Recurso de Apelación: 

Procederá el recurso de apelación en contra de la resolución que resuelva el recurso de revisión, emitida por el Presidente 
Ejecutivo de EPN. 

La persona legitimada, presentará el recurso de apelación ante la DGTA con copia obligatoria a EPN, en el plazo de seis (6) 
días hábiles contados a partir de la notificación de la resolución del recurso de revisión. El escrito que contenga el recurso 
de apelación, deberá cumplir con los mismos requisitos formales exigidos para el recurso de revisión. 

La DGTA, tendrá un plazo de treinta (30) días hábiles a partir de la interposición de recurso de apelación, para conocer y 
resolver lo que tenga a bien sobre la resolución impugnada. 

La resolución que resuelva el recurso de apelación, agotará la vía administrativa, y las partes que no estén de acuerdo tendrán 
un lazo de 30 días hábiles para acudir a la vía judicial. 

De no presentarse impugnación alguna en los lazos establecidos, las resoluciones quedarán firmes y serán de ineludible 
cumplimiento. 

La resolución que resuelva el recurso de apelación, agotarán la vía administrativa. 

En ambos recursos, en caso de silencio administrativo, se presumirá que existe una aceptación de lo pedido a favor del 
interesado y facultará al mismo a proceder en la vía que corresponda. 

Los plazos establecidos para la interposición fe los correspondientes recursos comenzarán a correr, desde el día siguiente 
a aquél en que se hubiere efectuado el acto de comunicación o de notificación, del que la ley haga depender el inicio del 
cómputo, y se cortará en ellos el día del vencimiento, que expirará a la medianoche. Los plazos para presentar y tramitar 
todos y cada uno de los recursos y mecanismos contemplados en este apartado se computarán como días hábiles. 

CAPITULO IX TARIFAS POR SERVICIOS PORTUARIOS 
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EMPRESA PORTUARIA NACIONAL 
Admlnlstradón Portuaria Puerto cabezas Tarifas de Servicios Portuarios 

SERVIOOS 

SERVICIOSAI. IIUQUE 
Faros y boyas 
Practicaje 
Recargo Arto. 26 Inciso m 
servicio ele Aslstenda de lancha 
Barcos hasta 2CXX> TAB 
Barcos mayores de 2(X)() TAB 
Amarre y Desamarre 
Recargo Arto. 23 
Derecho estadfa en puesto de atraque 
Buques convencional les y tanqueros 
Buques Ro/ Ro Buques Lo/ Ro 
Derecho de fondeo en rada 
Limpieza de atracadero 
Proteccion al buque 
Cargo COCATRAM 

BUQUES DE PESCA INOUSTIWU. 
Derecho ele puerto 
Primeros 3 días 

A partir del cuarto dfa 

Derecho de puerto para buques atracados por reparaci6n 
Primeros 7 días 
Del Octavo al decimocuarto día 
Del decimoquinto día en adelante 
CABOTAJE 
Practicaje para buques tanque 
Aman-e y Des.narre 
De 51 a 100 TAB 
De 101 a 200TAB 

De 201 a SOOTAB 
De 501 a 1000TAB 

Estadía en puerto 
Buques mayores de 100 pies 
Buques menores o igual a 100 pies 
Veleros, Ponkin y Pangas {máximo 7 días) 

Embarcaciones de pesca artesanal 

Servicio de Lancha para Practico 
Limpieza de atracadero 

S&N'ICtOSALACARGA 
DERECHO DE PUERTO A lA CARGA 
MERCANCÍA DE IMPORTACIÓN V EXPORTAOÓN EN ENTREGA DIRECTA 

carga general de importación 

carga Peligrosa Importación 
carga General Exportación 

Carga Peligrosa Exportación 

Combustible en cistema 

MANIPUlACION DE CONTENEDORES LLENOS V YACIOS 
Contenedores llenos cualquier tamaf'\o 
Contenedores vados cualquier tamaño 
REESTIBA V MOVIMIENTO DE CONTENEDORES A BORDO (GRUA PUERTO) 

Contenedores llenos todo tamaf'io 
Contenedores vacfos todo tamal'lo 
Movimiento interno de contenedores 
VEHICULOS AUTOMOTORES 
Vehículos livianos (lingados) 
Vehículos pesados (lingados) 
Vehículos livianos ( RO-RO) 

Vehículos pesados {RO-RO) 
ALMACENAJE DE MERCANCÍA GENERAL 
Mercancla general de exprtación 

Mercancla general de importación 

ALMACENAJE DE CONTENEDORES 

contenedores llenos de Importación 
Del sexto al décimo día 
Del décimo primero al vigésimo dfa 
Del vigésimo primero al trigésimo dfa 
Del trigésimo primer día a más 

Contenedores vacfos de Importación 
Del sexto al décimo quinto día 
Del décimo sexto al vigésimo quinto día. 
Del vigésimo sexto dfa a más 

contenedores llenos y vados embarcados de exportación 
Del sexto al décimo octavo día 
Del décimo noveno al vigésimo octavo día 
Del vigésimo noveno día a más 

Contenedores llenos y vac(os de exportación reprogramado 
Del sexto al décimo sexto dfa 
Del décimo séptimo al vigésimo sexto dfa 
Del vigésimo séptimo día a más. 

Contenedores llenos y vaclos en tr~nslto y transbordo 
Del sexto al décimo cuarto día 
Del décimo quinto al vigésimo sexto día. 
Del via:ésimo séotlmo dfa a más. 
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TARIFAS USO UNIDAD MEDtDA 

uso 0.20 porTAB 
uso 0.06 porTAB 
uso 25.00 Hora o fracción 
uso 
uso 165.00 por barco 
uso 270.00 por barco 
uso 0.04 PorTAB 
uso 30.00 por hora o fracción 

uso 0.30 por metro eslora por hora o fracción 
uso 0.42 por metro eslora por hora o fracción 
uso o.os Por cada TAB .. día o fracción 
uso 65.00 Porbuque 
uso 200.00 Porbuque 
uso o.os por cada TM o M 3 

uso 1.00 Por pie,. por día o fracción 

uso 2.00 Por ple. por día o fraccfón 

uso 3.00 Por embarcación por dl'a o fracción 

uso 4.00 Por embarcación por dl'a o fracción 
uso 5.00 Por embarcación por día o fracción 

e$ 4.00 PorTAB 

C$ 300.00 Porbuque 
C$ 400.00 Porbuque 
e$ 500.00 Porbuque 
C$ 800.00 Porbuque 

C$ 95.00 Por hora o fracción 
C$ 30.00 Por hora o fracción 
C$ 100.00 por embarcación 
C$ 170.00 Por embarcación por día o fracción 
C$ 2,500.00 Porbuque 
C$ 400.00 Porbuque 

uso 6.00 PorTMoM3 

uso 12.00 PorTMoM3 

uso S.50 PorTMoM3 

uso 10.00 PorTMo M 3 

uso 3.SO PorTMoM3 

uso 95.00 Por contenedor 
uso SS.00 Por contenedor 

uso 50.00 Por contenedor 
uso 30.00 Por contenedor 

uso 25.00 Por contenedor 

uso 40.00 Unidad 

uso 70.00 Unidad 
uso 25.00 Unidad 
uso 35.00 Unidad 

uso Q_6Q Por TM o M 3 por día o fracción 
uso 1.00 PorTM o M 3 por día o fracción 

uso 10.00 por contenedor, por día 
uso 12.00 por cante nedor. por día 
uso 32.00 por contenedor. por día 
uso 50.00 por contenedor, por día 

uso 12.00 por contenedor., por día 

uso 32.00 por contenedor. por día 
uso 50.00 por contenedor., por día 

uso 12.00 por contenedor. por día 
uso 32.00 por contenedor,. por día 
uso 50.00 por contenedor .. por día 

uso 12.00 por contenedor., por día 
uso 32.00 por contenedor., por día 
uso 50.00 por contenedor., por día 

uso 12.00 por contenedor. por día 
uso 32.00 por contenedor,. por día 
uso 50.00 oor contenedor. oor día 
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Contenedores vadad- dentro del rednto portuario 
Del primero al quinto día 
Del sexto al décimo día 
Del décimo primer día en adelante 

Contenedores llenos de expol'tael6n ,etlrados del recinto portuario 
Del primero al quinto día 
Del sexto al décimo día 
Del décimo primer día en adelante 

Recarso Arto.29 lndso e 
Recarso Arto.29 lndso f 
Recarso Arto. 46 numeral 4 
Recarao Arto. 46 numeral 4 
Sobrecargo contenedor con carga sobredlmenslonada 
Recarso Arto. 32 
cargo por seguridad de la terminal 
Protec:don portuaria a la carga 
DERECHO DE MUEUAJE 
carga general de Importación 

carga liquida de Importación 

carga general de exportación 

carga liquida de exportación 

DERECHO MUEUAJE DE CARGA DE CABOTAJE NACIONAL 
Productos Básicos (arroz, frijoles, aceite, azúcar, sal, otros) 
Materiales de Construcción 
Madera Aserrada y en tucas 
Chatarra 
Productos variados (mercancia general y fertilizante) 

Ganado bovino en pie 
Ganado porcino en pie 
Muellaje de pesca 
Saco de hielo 
Agua, combustible, comidas, otros 
DERECHO DE PEAJE 
Pasajeros (únicamente a los que se embarcan) 
Taxis 
Camioneta 
camión Vado 

uso 
uso 
uso 

uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 

uso 
uso 
uso 
uso 

C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 

C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
C$ 
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13.00 por contenedor, por día 
35.00 por contenedor, por día 
50.00 por contenedor, por día 

13.00 por contenedor, por día 
35.00 por contenedor, pordía 
50.00 por contenedor, por día 
50.00 Por contenedor 
50.00 Por día o fracción 

100.00 Por contenedor 
75.00 Por contenedor 
25.00 Por contenedor 
20.00 por hora o fracción 

2.00 Por contenedor lleno 
0.25 PorTMoM3 

0.90 PorTMoM3 
0.95 PorTMoM3 
0.68 PorTMoM3 
0.95 PorTMoM3 

5.00 por quintal 
100.00 PorTM 

1.00 por pie tablar 
6.00 por quintal 

50.00 PorTMoM3 
60.00 por semoviente 
40.00 por cerdo 
10.00 por quintal 
5.00 por quintal 
8.00 porqulntal 

10.00 por pasajero 
20.00 porvehfculo 
25.00 porvehfculo 
80.00 porvehfculo 

350.00 porvehfculo 
600.00 porvehfculo 

1,100.00 porvehfculo 
800.00 porvehfculo 

camión cargado, (2000 glns. ó 17,000 lbs.) 
camión cargado, (4000glns. ó 34,000 lbs.) 
Equipo de manipulación de terceros 
Camión cargado ( 6000 o 51000 lbs) 
Almacenaje carga de cabotaje nacional C$ 30.00 Por TM o M 3 por día o fracción 

DERECHO DE INSTALACIÓN DE TUBERíAS 
Diámetro menor o Igual a 6" 

Diámetro de 8" 

Diámetro de 10'' pulgadas 

Diámetro de 12" pulgadas 

Diámetro de 14" pulgadas 

Diámetro de 16" pulgadas 

SERVICOS COMPLEMENTARIOS 
Suministro de energla eléctrica 

Suministro de Agua a Buques 

ALQUILER DE EQUIPOS 
Alquiler de Lancha 

Grúa Link Belt 

Montacargas 3.5 T /M 
Montacargas 7T/M 

Tractor y Rastra 

Equipo de Soldar 

Compresor 

cables de Acero 

Gancho y Grillete 

Cabos de poliproplleno 

uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 

uso 
uso 

uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 
uso 

MINISTERIO DEL AMBIENTE 
Y LOS RECURSOS NATURALES 

180.00 por mes 

200.00 por mes 

260.00 por mes 

380.00 por mes 

450.00 por mes 

S20.00 por mes 

0.85 Kilowatts por hora 

1.00 TMoM3 

70.00 por hora o fracción 

90.00 por hora o fracción 

70.00 por hora o fracción 

80.00 por hora o fracción 

S0.00 por hora o fracción 

30.00 por hora o fracción 

20.00 por hora o fracción 

S.00 por hora o fracción 

10.00 por hora o fracción 

8.00 por hora o fracción 

Reg. 2023-01758 - M. 27633497 - Valor C$ 95.00 

AVISO 
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El Ministerio del Ambiente y de los Recursos Naturales 
(MARENA), de conformidad con lo establecido en el artículo 
33 de la Ley No. 737 "Ley de Contrataciones Administrativas 
del Sector Público", y artículo 98 del Reglamento General, 
informa mediante este Aviso a todas las personas naturales 
o jurídicas inscritas en el Registro Central de Proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado, que 
se ha publicado en el portal www.nicaraguacompra.gob.ni 
el siguiente proceso de Contratación: 

#de 
Modalidad 

Objeto de la 
Financiamiento 

Proceso Contratación 

Contratación 
de Servicio de 

Licitación 
Mantenimiento 

Rentas del Tesoro 
91-2023 

Selectiva 
Preventivo y 

(Fuente 11) 
Correctivo para 
la Flota Vehicular 
delMARENA 

Reemplazo del 
Centro de Gestión 
Ambiental en 

83-2023 
Licitación Reserva de Rentas del Tesoro 

Pública Biosfera de Río (Fuente 11) 
San Juan en el 
Municipio de San 
Carlos 

Lugar donde se podrá acceder a la convocatoria: Portal 
www.nicaraguacompra.gob.ni y Unidad de Adquisiciones del 
MARENA, ubicado en el Km 12 ½ carretera Norte, Managua. 
De requerir cualquiera de los documentos en físico deben 
hacer un pago en efectivo no reembolsable de C$ l 50.00 
(Ciento Cincuenta Córdobas Netos), en la cuenta en Córdobas 
No. 100236494 en cualquier sucursal del Banco LAFISE y 
posteriormente presentarse a el área de Caja del Ministerio 
del Ambiente y los Recursos Naturales (MARENA) para 
hacer retiro del recibo para la entrega del Documento en 
la Unidad de Adquisiciones, de lunes a viernes de 08:00 a 
12:00 md y de 01 :00 a 04:30 pm. 

Managua, lunes 12 de junio del año 2023. (t) Cro. José 
Daniel Ponce, Responsable de la Unidad de Adquisiciones 
del MARENA. 

INSTITUTO NACIONAL 
TÉCNICO Y TECNOLÓGICO 

Reg. 2023-01797 - M. 14269329 - Valor C$ 190 .00 

CONVOCATORIA A LICITACIÓN 
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 05-2023 

"Adquisición de equipamiento TIC para Centro 
Tecnológico Héroes de Bawas-Boaco, Hotel Escuela 

Volean Maderas-Ometepe, Escuela de Oficio Bocana 
de Paiwas y Sub Sede de Bilwi:_ 

1. El área de Adquisiciones del Instituto Nacional Técnico y 
Tecnológico INATEC, a cargo de realizar el procedimiento 

de contratación bajo la modalidad de Licitación Pública, 
de conformidad a Resolución de Inicio Nº 22-2023 invita 
a las personas naturales o jurídicas inscritas en el Registro 
de Proveedores administrado por la Dirección General 
de Contrataciones del Estado, a presentar ofertas para 
la "Adquisición de equipamiento TIC para Centro 
Tecnológico Héroes de Bawas-Boaco, Hotel Escuela Volean 
Maderas-Ometepe, Escuela de Oficio Bocana de Paiwas 
y Sub Sede de Bilwi", financiada con Fondos Propios 2%, 
con afectación presupuestaria 2023. 

2. El Instituto Nacional Técnico y Tecnológico como parte 
de sus estrategias de educación y siguiendo los lineamientos 
de nuestro Gobierno de Reconciliación y Unidad Nacional, 
requiere dotar a los Centros Tecnológicos de equipamiento 
TIC nuevos y de última generación para beneficio directo de 
los protagonistas. Los bienes objeto de esta licitación serán 
entregados en un periodo de 120 días calendario contados 
después de la entrega de la orden de compra. 

3. La cantidad de bienes a suministrarse, debe ser así: 

Ítem Descripción del bien U/M Cant 

Lote Nº 01 Computadora de Escritorio 

1 Computadora de escritorio tipo 1 Und 21 

2 Computadora de escritorio tipo 2 Und 20 

Lote Nº 02 Computadora Portátil 

1 Computadora Portátil Und 21 

Lote Nº 03 Baterías UPS para computadora 

1 Baterías UPS para computadora Und 41 

Lote Nº 04 Baterías UPS para Rack 

1 Baterías UPS para Rack Und 4 

Lote Nº 05 Conmutadores 

1 Conmutadores Tipo 1 Und 1 

2 Conmutadores Tipo 2 Und 3 

Lote Nº 06 Puntos de acceso inalámbrico 

1 Puntos de acceso inalámbrico Tipo 1 Und 7 

2 Puntos de acceso inalámbrico Tipo 2 Und 11 

Lote Nº 07 Equipamiento Audiovisual 

1 Proyectores Und 8 

2 Pantalla de proyección fija Und 1 

3 Pantalla de proyección trípode Und 7 

4 Sistema de altavoces Und 8 

4. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 118 de la Ley 
No. 737, se procedió a verificar si la presente contratación 
se encuentra cubierta por Acuerdos Comerciales o Tratados 
de Libre Comercio (TLC) vigentes, constatándose que el 
objeto contractual del presente procedimiento de contratación 
no se encuentra cubierto, dado que según formato del 
SISCAE proporcionado por la oficina PAC de la Oficina de 
Adquisiciones del INATEC; NO APLICA, rigiéndose este 
procedimiento por la legislación nacional, Ley No. 737, Ley 
de Contrataciones Administrativas del Sector Público y su 
Reglamento General, Decreto No. 75-2010. 
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5. La normas y procedimientos contenidas en el Pliego de 
Bases y Condiciones de la Licitación se fundamentan en la 
Ley No. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del 
Sector Público" y Decreto Nº 75-201 O "Reglamento General". 

6. Los oferentes elegibles podrán obtener el Pliego de Bases 
y Condiciones en idioma español en el Portal Único de 
Contratación www.nicaraguacompra.gob.ni. Si lo requieren 
en físico deberán solicitarlo en la Oficina de Adquisiciones, 
ubicado frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a partir del 12 de junio del 2023 ( de las 08 a.m. 
a las 04 p.m.) y culmina un día antes de la apertura (07 de 
julio 2023), previo pago no reembolsable de C$ 200.00 
(Doscientos córdobas netos) en la oficina de Tesorería que 
se ubica en el módulo R, planta baja. 

7. Las consultas se atenderán por escrito, dirigidas a la Oficina 
de Adquisiciones de INATEC, hasta el día 27/junio/2023 de 
las 08:00 a.m. a las 04:00 p.m., dándose respuesta el 30/ 
junio/2023 en horario laboral. Las consultas serán enviadas 
a los correos electrónicos: aolivas@inatec.edu.ni con copia 
a: szelaya@inatec.edu.ni, fmunoz@inatec.edu.ni 

8. La oferta deberá entregarse en idioma español y expresar 
precios en moneda nacional en la oficina de Adquisiciones 
ubicada frente al Hospital Bertha Calderón, Módulo "T" 
Planta Alta, a más tardar a las 08:30 a.m. del día 1 O de julio 
2023. Las ofertas entregadas después de la hora indicada en 
este numeral no serán aceptadas. 

9. La oferta debe incluir una Garantía Bancaria o Fianza de 
Seriedad de Oferta por un monto de 1 % por ciento del precio 
total de la oferta. Ningún oferente podrá retirar, modificar o 
corregir su oferta una vez vencido el plazo de presentación, 
si lo hiciere se ejecutará la Garantía o Fianza de Seriedad 
de Oferta (Art. 66 LCASP y 87 literal n) del RG). No se 
aceptará ningún tipo Cheques. 

1 O. Las ofertas serán abiertas a las 09:00 a.m., del día 1 O de 
julio 2023, en presencia de los Representantes del Contratante 
designados para tal efecto, los licitantes o sus Representantes 
Legales y cualquier otro interesado, en la Sala de Reuniones 
de la Oficina de Adquisiciones, ubicado Frente al Hospital 
Bertha Calderón, Módulo "T" Planta Alta. Tomando las 
medidas de prevención, solo podrá asistir un representante 
por empresa interesada, el cual deberá portar mascarilla. 

11. INATEC se encuentra ubicado en Centro Cívico Zumen, 
frente al Hospital Bertha Calderón, Managua. Teléfonos: 
Planta Central 2253-8830 Ext 7018 - 7417, Oficina de 
Adquisiciones: 22651366 portal: www.inatec.edu.ni. 

(f) Cra. Samara Isabel Zelaya Martinez, Responsable 
Unidad de Licitaciones. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE ESTUDIOS TERRITORIALES 

Reg. 2023-01765 - M. 27647191- Valor C$ 95.00 

EL INSTITUTO NICARAGUENSE DE ESTUDIOS 
TERRITORIALES (INETER), DE CONFORMIDAD CON EL 

ARTÍCULO NO. 98 DEL REGLAMENTO DE LA LEY NO. 
737 "LEY DE CONTRATACIONES ADMINISTRATIVAS 
DEL SECTOR PÚBLICO", HACE SABER A TODOS 
LOS OFERENTES DEBIDAMENTE INSCRITOS EN EL 
REGISTRO CENTRAL DE PROVEEDORES DEL ESTADO, 
EL AVISO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA 
SIGUIENTE: 

LICITACIÓN SELECTIVA: 
NO. SEL-U A-07-05-2023 "ADQUISICIÓN DE SERVICIO 
DE INTERNET Y ENLACE DE DATOS". ATENDIDO 
CON FONDOS ORDINARIOS. 

(F) lng. Miguel Enrique López Meléndez, Resp. Unidad 
de Adquisiciones INETER. 

INSTITUTO NICARAGÜENSE 
DE TECNOLOGÍA AGROPECUARIA 

Reg. 2023-01798 - M. 28110223-Valor C$ 95.00 

AVISO PARA LA LICITACIÓN SELECTIVA Nº 09-
2023 

"ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA BENEFICIO 
HÚMEDO PARA EL CDT BERNARDINO DÍAZ 

OCHOA" 

El INSTITUTO NICARAGUENSE DE TECNOLOGÍA 
AGROPECUARIA (INTA}, avisa que se encuentra disponible 
a partir del día 12 de junio del año 2023, en el portal único de 
contratación, el llamado a Licitación Selectiva Nº 09-2023 
"Adquisición de equipos para beneficio húmedo para el 
CDT Bernardino Díaz Ochoa". 

Para obtener el Pliego de Bases y Condiciones (PBC) de la 
presente Licitación los oferentes interesados deben hacer 
un pago en efectivo no reembolsable de C$100.00 (Cien 
córdobas netos), en Caja General del INTA Central y retirar 
el documento en la Oficina de Adquisiciones, de lunes a 
viernes de 8:00 a 12:00 m. y de 1:00 a 5:00 p.m. 

El PBC también puede ser descargado gratuitamente del 
portal único de contratación, www.nicaraguacompra.gob.ni. 

(f) Helen Guadalupe García Mendoza, Responsable 
de Oficina de Adquisiciones Instituto Nicaragüense de 
Tecnología Agropecuaria (INTA). 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 

Reg. 2023-01771 - M. 27755043- Valor C$ 95.00 

DIRECCIÓN GENERAL DE INGRESOS 
DIVISIÓN DE ADQUISICIONES 

AVISO A LICITACIÓN SELECTIVA 

La Dirección General de Ingresos, comunica a todos los 
Proveedores del Estado, que a partir del día lunes 12 de 
junio del año 2023, estará disponible en la página web del 
SISCAE: www.nicaraguacompra.gob.ni, Convocatoria al 
Pliego de Bases y Condiciones del proceso de Licitación 
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Selectiva: "Servicio de obras civiles para remodelación de las oficinas de la Dirección Jurídica de la DGI". 

Licitación Selectiva Nº: 05-DGI/2023 
Objeto de la Contratación: "Servicio de obras civiles para remodelación de las oficinas de la Dirección Jurídica de 
la DGI". 
Entidad Contratante: Dirección General de Ingresos. 

La contratación antes descrita es financiada con fondos propios, provenientes del presupuesto General de la República de 
Nicaragua correspondiente al periodo 2023. 

El servicio objeto de esta contratación deberá ser prestado de conformidad a las especificaciones técnicas contenidas en 
el Pliego de Bases y Condiciones. (t) Cra. Claudia María Carranza Medrano, Directora de División de Adquisiciones 
Dirección General de Ingresos. 

Reg. 2023-01792 - M. 28089054- Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº. 034 - 2023 
Autorización de Adjudicación de la Licitación Selectiva 

Nº. 02-DGl/2023: "Adquisición de Switches para Rentas" 

El suscrito Director General de la Dirección General de Ingresos (DGI), Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, 
casado, licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, titular de la cédula de identidad nicaragüense número: 361-
251259-0006W, calidad que acredita con nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial Nº. O 1-2017, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial, número 10 del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley Nº 339, Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora de 
la Dirección General de Ingresos, publicada en La Gaceta Diario Oficial, número 69 del seis de abril del año dos mil, y de 
conformidad a lo establecido en la Ley Nº. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 213 y 214 del ocho y nueve de noviembre del año dos mil diez, respectivamente; Decreto Nº. 
75-2010 "Reglamento General a la Ley Nº. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 239 y 240 del quince y dieciséis de diciembre del año dos mil diez, respectivamente y Decreto 
Nº 22-2013 Reforma al Reglamento General a la Ley Nº. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 119 del veintisiete de junio del año dos mil trece. 

CONSIDERANDO 
I 

Que, con base en los artículos 43 al 47 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículos 
112 al 116 de su Reglamento General, el Director General de Ingresos suscribió el once de abril del año dos mil veintitrés, 
Resolución Administrativa Nº. 025-2023, autorizando el inicio de la Licitación Selectiva Nº. 02-DGI/2023: "Adquisición 
de Switches para Rentas", y nombró al Comité de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación y recomendación de 
la mejor oferta presentada en el procedimiento de contratación, para la Adquisición de Switches para Rentas, emitiendo 
este para tal efecto, Dictamen de Recomendación con fecha tres de mayo del año dos mil veintitrés, el que fue notificado en 
fecha cinco de mayo del año dos mil veintitrés. 

11 
Que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 
118 de su Reglamento General, esta Autoridad es competente para adjudicar el precitado procedimiento, mediante Resolución 
Administrativa debidamente motivada, dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del 
Comité de Evaluación. 

POR TANTO, 
Con base en las leyes, competencias y consideraciones antes expuestas, esta autoridad, 

RESUELVE: 

Primero: ratificar las recomendaciones brindadas por el Comité de Evaluación en su Dictamen de Recomendación emitido 
para el procedimiento de Licitación Selectiva Nº. 02-DGI/2023: "Adquisición de Switches para Rentas". 

Segundo: adjudicar el procedimiento de contratación antes descrito al oferente GBM de Nicaragua, Sociedad Anónima, 
RUC J0310000005001, hasta por la suma de C$582,672.36 (Quinientos ochenta y dos mil seiscientos setenta y dos 
Córdobas con 36/100) IVA incluido, siendo el plazo de ejecución del contrato de diecisiete meses, contados a partir de la 
firma de este, entrega y recepción total de los bienes adjudicados a entera satisfacción de la Dirección General de Ingresos, 
finalizando con el vencimiento de las garantías requeridas en el proceso. 
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Detalle del ítem adjudicado: 

GBM de Nicaragua, Sociedad Anónima 
Ítem Descripción U/M Cantidad Precio 

Unitario 
IVA Total 

Switches de Puertos de Red 

1 
(Switches de 24 puertos POE, 4x1G 

Unidad 13 C$38,974.74 C$5,846.21 C$582,672.36 
(Gigabit Ethernet) con 24 puertos lG 
(10/100/lG) RJ-45) 

Monto Total C$582,672.36 

Tercero: para efectos de re adjudicación, previa confirmación de disponibilidad presupuestaria, se establece el orden de 
prelación siguiente: 

Telecomunicaciones y Sistemas Soc. Anónima TELSSA, por un monto de C$972,407.80 (Novecientos setenta y dos mil 
cuatrocientos siete Córdobas con 80/100) IVA incluido. 

Cuarto: el contrato se formalizará mediante escritura pública elaborada por Notario designado de la Dirección General de 
Ingresos, lo que no generará ningún gasto a la Institución, y se firmará una vez que la adjudicación se encuentre firme o 
consentida, según corresponda, siendo la fecha de suscripción de contrato a más tardar el viernes, veintiséis de mayo del año 
dos mil veintitrés y para tales efectos. El adjudicado, previo a la firma del contrato, deberá presentar en las instalaciones de 
la Dirección General de Ingresos: 

- Garantía o fianza de cumplimiento de contrato, equivalente al 10% del monto total adjudicado, con una vigencia de 
diecisiete meses, contados a partir del veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés, debiendo ser prorrogable a solicitud de 
la Dirección General de Ingresos. 

Quinto: nómbrese al Equipo Administrador de Contrato a cargo de la administración, dirección, seguimiento y control del 
contrato, integrado por: 

1.Cra. Yahosca del Socorro Mejía Marín - Directora de División de Recursos Materiales y Financieros (Miembro). 
2. Cra. Jenny Roberta Tercero Guerrero - Directora Jurídica Tributaria (Miembro). 
3.Cro. Roger David Deshon Meza - Subdirector División de Informática y Sistemas (Coordinador). 

El rol que ejecutará cada integrante del equipo administrador de contrato, será desarrollado de conformidad a lo establecido 
en el manual para la administración de contrato debidamente aprobado en Disposición Administrativa Interna Nº .13-2014. 

Sexto: se advierte a los interesados que la presente Resolución es recurrible mediante la interposición del recurso de 
impugnación, ante la Procuraduría General de la República, con copia a la máxima autoridad administrativa de la Dirección 
General de Ingresos, dentro de los tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución. 

Séptimo: publíquese la presente Resolución Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su divulgación 
en otro medio de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de mayo, del año dos mil veintitrés. (t) Martín Gustavo Rivas 
Ruiz, Director General de Ingresos. 

Reg. 2023-01793 - M. 28088937- Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº. 035 - 2023 
Autorización de Adjudicación de la Licitación Selectiva 

Nº. 03-DGI/2023: "Adquisición de Acumuladores" 

El suscrito Director General de la Dirección General de Ingresos (DGI), Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, 
casado, licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, titular de la cédula de identidad nicaragüense número: 361-
251259-0006W, calidad que acredita con nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial Nº. O 1-2017, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial, número 1 O del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley Nº 339, Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora de 
la Dirección General de Ingresos, publicada en La Gaceta Diario Oficial, número 69 del seis de abril del año dos mil, y de 
conformidad a lo establecido en la Ley Nº. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" publicada en 
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La Gaceta, Diario Oficial Nº. 213 y 214 del ocho y nueve de noviembre del año dos mil diez, respectivamente; Decreto Nº. 
75-2010 "Reglamento General a la Ley Nº. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 239 y 240 del quince y dieciséis de diciembre del año dos mil diez, respectivamente y Decreto 
Nº 22-2013 Reforma al Reglamento General a la Ley Nº. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 119 del veintisiete de junio del año dos mil trece. 

CONSIDERANDO 
I 

Que, con base en los artículos 43 al 47 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y 
artículos 112 al 116 de su Reglamento General, el Director General de Ingresos suscribió el once de abril del año dos mil 
veintitrés, Resolución Administrativa Nº. 026-2023, autorizando el inicio de la Licitación Selectiva Nº. 03-DGl/2023: 
"Adquisición de Acumuladores", y nombró al Comité de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación y recomendación 
de la mejor oferta presentada en el procedimiento de contratación, para la Adquisición de Acumuladores, emitiendo este para 
tal efecto, Dictamen de Recomendación con fecha tres de mayo del año dos mil veintitrés, el que fue notificado en fecha 
cuatro de mayo del año dos mil veintitrés. 

11 
Que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 
118 de su Reglamento General, esta Autoridad es competente para adjudicar el precitado procedimiento, mediante Resolución 
Administrativa debidamente motivada, dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del 
Comité de Evaluación. 

POR TANTO, 
Con base en las leyes, competencias y consideraciones antes expuestas, esta autoridad, 

RESUELVE: 

Primero: ratificar las recomendaciones brindadas por el Comité de Evaluación en su Dictamen de Recomendación emitido 
para el procedimiento de Licitación Selectiva Nº. 03-DGl/2023: "Adquisición de Acumuladores". 

Segundo: adjudicar el procedimiento de contratación antes descrito al oferente Comercial San Pablo, S.A., RUC 
J0310000032025, hasta por la suma de C$811,412.40 (Ochocientos once mil cuatrocientos doce Córdobas con 40/100) 
IVA incluido, siendo el plazo de ejecución del contrato de catorce meses, contados a partir de la firma de este, entrega 
y recepción total de los bienes adjudicados a entera satisfacción de la Dirección General de Ingresos, finalizando con el 
vencimiento de las garantías requeridas en el proceso. 

Detalle del ítem adjudicado: 

Ítem Descripción U/M Cantidad 
Comercial San Pablo, S.A 

Precio Unitario IVA Total 

1 Acumuladores Unidad 1,200 C$587.98 C$88.20 C$811,412.40 

Monto Total C$811,412.40 

Tercero: para efectos de re adjudicación, se establece el orden de prelación siguiente: 

International Computers Parts, S.A por un monto de C$867, 730.20 (Ochocientos sesenta y siete mil setecientos treinta 
Córdobas con 20/100) IVA incluido. 

Cuarto: el contrato se formalizará mediante escritura pública elaborada por Notario designado de la Dirección General de 
Ingresos, lo que no generará ningún gasto a la Institución, y se firmará una vez que la adjudicación se encuentre firme o 
consentida, según corresponda, siendo la fecha de suscripción de contrato a más tardar el viernes, veintiséis de mayo del año 
dos mil veintitrés y para tales efectos. El adjudicado, previo a la firma del contrato, deberá presentar en las instalaciones de 
la Dirección General de Ingresos: 

- Garantía o fianza de cumplimiento de contrato, equivalente al 10% del monto total adjudicado, con una vigencia de 
catorce meses, contados a partir del veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés, debiendo ser prorrogable a solicitud de 
la Dirección General de Ingresos. 

Quinto: nómbrese al Equipo Administrador de Contrato a cargo de la administración, dirección, seguimiento y control del 
contrato, integrado por: 
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l. Cra. Yahosca del Socorro Mejía Marín - Directora División de Recursos Materiales y Financieros (Miembro). 
2. Cra. Jenny Roberta Tercero Guerrero - Directora Jurídica Tributaria (Miembro). 
3. Cro. Roger David Deshón Meza - Subdirector División de Informática y Sistemas (Coordinador). 

El rol que ejecutará cada integrante del equipo administrador de contrato, será desarrollado de conformidad a lo establecido 
en el manual para la administración de contrato debidamente aprobado en Disposición Administrativa Interna Nº. 13-2014. 

Sexto: se advierte a los interesados que la presente Resolución es recurrible mediante la interposición del recurso de 
impugnación, ante la Procuraduría General de la República, con copia a la máxima autoridad administrativa de la Dirección 
General de Ingresos, dentro de los tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución. 

Séptimo: publíquese la presente Resolución Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su 
divulgación en otro medio de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de mayo, del año dos mil veintitrés. (f) Martín Gustavo Rivas 
Ruiz, Director General de Ingresos. 

Reg. 2023-01794 - M. 28088858- Valor C$ 285.00 

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA Nº. 036 - 2023 
Autorización de Adjudicación de la Licitación Selectiva 

Nº. 04-DGl/2023: "Adquisición de Tóner y Cintas" 

El suscrito Director General de la Dirección General de Ingresos (DGI), Martín Gustavo Rivas Ruiz, mayor de edad, 
casado, licenciado en Economía, de este domicilio y residencia, titular de la cédula de identidad nicaragüense número: 361-
251259-0006W, calidad que acredita con nombramiento otorgado mediante Acuerdo Presidencial Nº. O 1-2017, publicado 
en La Gaceta, Diario Oficial, número 1 O del dieciséis de enero del año dos mil diecisiete, en uso de las facultades que le 
confiere la Ley Nº 339, Ley Creadora de la Dirección General de Servicios Aduaneros y de Reforma a la Ley Creadora de 
la Dirección General de Ingresos, publicada en La Gaceta Diario Oficial, número 69 del seis de abril del año dos mil, y de 
conformidad a lo establecido en la Ley Nº. 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 213 y 214 del ocho y nueve de noviembre del año dos mil diez, respectivamente; Decreto Nº. 
75-2010 "Reglamento General a la Ley Nº. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" publicada en 
La Gaceta, Diario Oficial Nº. 239 y 240 del quince y dieciséis de diciembre del año dos mil diez, respectivamente y Decreto 
Nº 22-2013 Reforma al Reglamento General a la Ley Nº. 737, Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público, 
publicado en La Gaceta, Diario Oficial Nº. 119 del veintisiete de junio del año dos mil trece. 

CONSIDERANDO 
I 

Que, con base en los artículos 43 al 4 7 de la Ley Nº 737, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículos 
112 al 116 del Reglamento General, el Director General de Ingresos suscribió el once de abril del año dos mil veintitrés, 
Resolución Administrativa Nº. 027-2023, autorizando el inicio de la Licitación Selectiva Nº. 04-DGI/2023: "Adquisición 
de Tóner y Cintas", y nombró al Comité de Evaluación a cargo de la calificación, evaluación y recomendación de la mejor 
oferta presentada en el procedimiento de contratación, para la Adquisición de Tóner y Cintas, emitiendo este para tal efecto, 
Dictamen de Recomendación con fecha tres de mayo del año dos mil veintitrés, el que fue notificado en fecha cuatro de 
mayo del año dos mil veintitrés. 

11 
Que, de conformidad con el artículo 48 de la Ley Nº 73 7, "Ley de Contrataciones Administrativas del Sector Público" y artículo 
118 de su Reglamento General, esta Autoridad es competente para adjudicar el precitado procedimiento, mediante Resolución 
Administrativa debidamente motivada, dentro de los tres días hábiles siguientes de haber recibido las recomendaciones del 
Comité de Evaluación. 

POR TANTO, 
Con base en las leyes, competencias y consideraciones antes expuestas, esta autoridad, 

RESUELVE: 

Primero: ratificar las recomendaciones brindadas por el Comité de Evaluación en su Dictamen de Recomendación emitido 
para el procedimiento de Licitación Selectiva Nº. 04-DGl/2023: "Adquisición de Tóner y Cintas". 

Segundo: adjudicar el procedimiento de contratación antes descrito a los siguientes oferentes: 
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- Tecnología Computarizada Sociedad Anónima, RUC J0310000000603, hasta por la suma de C$321,398.96 (Trescientos 
veintiún mil trescientos noventa y ocho Córdobas con 96/100) IVA incluido, se le adjudican los ítems nº 3, nº 5, nº 6, nº 
7, nº 8, nº 9, nº 10, nº 11 y nº 12, siendo el plazo de ejecución del contrato de trece meses, contados a partir de la firma de 
este, entrega y recepción total de los bienes adjudicados a entera satisfacción de la Dirección General de Ingresos, finalizando 
con el vencimiento de las garantías requeridas en el proceso. 

Detalle de los ítems adjudicados: 

Tecnología Computarizada, Sociedad 

Ítem 
Canti- Anónima 

Descripción U/M 
dad Precio 

Unitario 
IVA Total 

3 Cartucho Original - Tóner 258A Unidad 50 C$3,200.86 C$480.13 C$ l 84,049.45 

5 Cartucho Original - Tóner 414 A Cyan Unidad 4 C$3,343.24 C$501.49 C$15,378.90 

6 Cartucho Original - Tóner 414 A Yellow Unidad 4 C$3,343.24 C$501.49 C$15,378.90 

7 Cartucho Original - Tóner 414 A Magenta Unidad 4 C$3,343.24 C$501.49 C$15,378.90 

8 
Cartucho Original - Cartucho de Tóner 

Unidad 8 C$2,444.37 C$366.66 C$22,488.20 
974 Black 

9 
Cartucho Original - Cartucho de Tóner 

Unidad 4 C$2,765.71 C$414.86 C$12,722.27 
Yellow 974 

10 
Cartucho Original - Cartucho de Tóner 

Unidad 4 C$2,765.71 C$414.86 C$12,722.27 
Magenta 974 

11 
Cartucho Original - Cartucho de Tóner 

Unidad 4 C$2,765.71 C$414.86 C$12,722.27 
Cyan 974 

12 Cinta Genérica - Cinta Epson FX-890 Unidad 130 C$204.40 C$30.66 C$30,557.80 

Monto Total C$321,398.96 

- Printer de Nicaragua, Sociedad Anónima, RUC J0310000252351, hasta por la suma de C$265,904.84 (Doscientos 
sesenta y cinco mil novecientos cuatro Córdobas con 84/100) IVA incluido, se le adjudican los ítems nº 1 y nº 2, siendo 
el plazo de ejecución del contrato de trece meses, contados a partir de la firma de este, entrega y recepción total de los 
bienes adjudicados a entera satisfacción de la Dirección General de Ingresos, finalizando con el vencimiento de las garantías 
requeridas en el proceso. 
Detalle de los ítems adjudicados: 

Printer de Nicaragua, Sociedad Anónima 
Ítem Descripción U/M Cantidad Precio 

Unitario 
IVA Total 

1 Cartucho Genérico - Tóner HP 278 Unidad 80 C$378.67 C$56.80 C$34,837.64 

2 Cartucho Genérico - Tóner HP 26X Unidad 260 C$772.80 C$115.92 C$231,067.20 

Monto Total C$265,904.84 

- Suministros de Informática Quiñonez, de Rubro Ltdo, RUC J0510000004764, hasta por la suma de C$64,724.91 
(Sesenta y cuatro mil setecientos veinticuatro Córdobas con 91/100) IVA incluido, se le adjudican los ítems nº 4, nº 13, 
nº 14, nº 15 y nº 16, siendo el plazo de ejecución del contrato de trece meses, contados a partir de la firma de este, entrega 
y recepción total de los bienes adjudicados a entera satisfacción de la Dirección General de Ingresos, finalizando con el 
vencimiento de las garantías requeridas en el proceso. 

Detalle de los ítems adjudicados: 

Suministros de Informática Quiñonez de 

Ítem 
Rubro Ltda. 

Descripción U/M Cantidad 
Precio 

IVA Total 
Unitario 

4 Cartucho Original - Tóner 414 A Black Unidad 4 C$ 3,090.64 C$ 463.60 C$ 14,216.94 
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13 Cartucho Original -Tóner HP CF410A Negro Unidad 4 C$ 2,806.71 C$ 421.01 C$ 12,910.87 

14 Cartucho Original -Toner HP CF412A Yellow Unidad 3 C$ 3,632.57 C$ 544.89 C$ 12,532.37 

15 
Cartucho Original -Tóner HP CF413 410A 

Unidad 3 C$ 3,632.57 C$ 544.89 C$ 12,532.37 
Magenta 

16 
Cartucho Original - Tóner HP CF411A 410A 

Unidad 3 C$ 3,632.57 C$ 544.89 C$ 12,532.37 
Cyan 

Monto Total C$ 64,724.91 

Tercero: para efectos de re adjudicación, se establece el orden de prelación siguiente: 

- Tecnología Computarizada Sociedad Anónima, por un monto de C$66,486.26 (Sesenta y seis mil cuatrocientos ochenta 
y seis córdobas con 26/100) IVA incluido, para los ítems nº 4, nº 13, nº 14, nº 15 y nº 16. 
- Suministros de Informática Quiñonez, de Rubro Ltdo., por un monto de C$605,924.31 (Seiscientos cinco mil novecientos 
veinticuatro córdobas con 31/100) IVA incluido, para los ítems nº 1, nº 3, nº 5, nº 6, nº 7, nº 8, nº 9, nº 10, nº 11 y nº 12. 
- No se establece orden de prelación para el ítem nº 2, en vista que fue adjudicado al único proveedor que cumple con las 
especificaciones técnicas. 

Cuarto: los contratos se formalizarán mediante escritura pública elaborada por Notario designado de la Dirección General 
de Ingresos, lo que no generará ningún gasto a la Institución, y se firmarán una vez que la adjudicación se encuentre firme 
o consentida, según corresponda, siendo la fecha de suscripción de los contratos a más tardar el viernes, veintiséis de mayo 
del afio dos mil veintitrés y para tales efectos. Los adjudicados, previo a la firma del contrato, deberán presentar en las 
instalaciones de la Dirección General de Ingresos: 

l. Garantía o fianza de cumplimiento de contrato, equivalente al 10% del monto total adjudicado, con una vigencia de 
catorce meses, contados a partir del veintiséis de mayo del año dos mil veintitrés, debiendo ser prorrogable a solicitud de 
la Dirección General de Ingresos. 

Quinto: nómbrese al Equipo Administrador de Contrato a cargo de la administración, dirección, seguimiento y control del 
contrato, integrado por: 

l. Cra. Yahosca del Socorro Mejía Marín - Directora División de Recursos Materiales y Financieros (Miembro). 
2. Cra. Jenny Roberta Tercero Guerrero - Directora Jurídica Tributaria (Miembro). 
3. Cro. Roger David Deshon Meza - Subdirector División de Informática y Sistemas (Coordinador). 

El rol que ejecutará cada integrante del equipo administrador de contrato, será desarrollado de conformidad a lo establecido 
en el manual para la administración de contrato debidamente aprobado en Disposición Administrativa Interna Nº.13-2014. 

Sexto: se advierte a los interesados que la presente Resolución es recurrible mediante la interposición del recurso de 
impugnación, ante la Procuraduría General de la República, con copia a la máxima autoridad administrativa de la Dirección 
General de Ingresos, dentro de los tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la resolución. 

Séptimo: publíquese la presente Resolución Administrativa en el Portal Único de Contratación, sin perjuicio de su divulgación 
en otro medio de difusión. 

Dada en la ciudad de Managua, a los nueve días del mes de mayo, del año dos mil veintitrés. (f) Martín Gustavo Rivas 
Ruiz, Director General de Ingresos. 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS ADUANEROS 

Reg. 2023-01766 - M. 758364- Valor C$ 95.00 

DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS ADUANEROS (DGA) 

AVISO 

PUBLICACIÓN DE LICITACIÓN SELECTIVA NÚMERO 020-2023 
"ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y MATERIALES PARA LA REPARACIÓN DE EQUIPOS INFORMÁTICOS." 

La Dirección General de Servicios Aduaneros (DGA), de conformidad a los establecido en la Ley Número 737 "Ley de 
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Contrataciones Administrativas del Sector Público" y su Reglamento General a la Ley Número 737, emitido mediante Decreto 
Número 75-2010, informa a las persona naturales y jurídicas debidamente inscrita en el registro central de proveedores 
de la Dirección General de Contrataciones del Estado del Ministerio de Hacienda y Crédito Público, que se dará inicio al 
procedimiento de Licitación Selectiva Numero 020-2023 "Adquisición de Repuestos y Materiales para la Reparación de 
Equipos Informáticos", el procedimiento de contratación será financiado con fondos provenientes del Presupuesto General de 
la República de Nicaragua, destinados a la Dirección General de Servicios Aduaneros, (DGA) para el periodo presupuestario 
2023. Se ha designado para la ejecución de este procedimiento a la División de Adquisiciones. 

La convocatoria, el aviso y Pliego de Bases y Condiciones estará disponible en el portal SISCAE www.nicaraguacompra. 
gob.ni, a partir del día doce de junio del 2023. 

(f) Msc. Mónica Marcela Moneada Mendoza, Directora de la División de Adquisiciones, Dirección General de Servicios 
Aduaneros (DGA). 

ACTIVOS CON 
I-l NO RESIDENTES 

Activos de Reserva 

Billetes 
y Monedas 
Extranjeros 

Depósitos en el 
Exterior 

Inversiones en el 
Exterior 

Tenencias 
de Unidades 
Internacionales 

Tramo de Reserva 
en el FMI 

Otros Activos con 
no Residentes 

Intereses por 
Cobrar en el 
Exterior 

Activos Diversos 
en el Exterior 

BANCO CENTRAL DE NICARAGUA 

Reg. 2023-1800 - M. 28119099 - Valor C$ 870.00 

ESTADO DE SITUACION AL31 DE MAYO DE 2023 

ACTIVO 

19,988,071,255.81 

6,217,790,323.00 

130,989,704,645.43 

13,532,640,676.51 

1,570,877,626.33 

2,004,248,014.15 

236,136,928.40 

185,535,612,854.30 

l 72,299,084,527.08 

2,240,384,942.55 

PASIVO Y CAPITAL 

Il-l PASIVOS CON NO 
RESIDENTES 

4990 

Pasivos de Reserva 

Endeudamiento a 
Corto Plazo Corriente 

Endeudamiento a 
Corto Plazo vencido 

Intereses por Pagar en 
el Exterior Corriente 

Intereses por Pagar en 
el Exterior Vencidos 

Pasivos Externos 
Largo Plazo 

Endeudamiento 
Externo Largo Plazo 
Corriente 

Otros Pasivos 
Externos Largo Plazo 

Intereses por Pagar en 
el Exterior Corrientes 

1,955,630,029.83 

16,243,404,328.25 

39,791,461.49 

25,048,623,466.92 

4,712,092,834.97 

57 753 436.77 

ESTADO A 

77,325,596,786.63 

43,287,449,286.49 

4,712,092,834.97 

57,753,436.77 
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Aportes a 
Obligaciones 

Organismos 
Financieros 

10,996,143,384.67 con Organismos 29,268,301,228.40 

Internacionales 
Internacionales 

Aportes a 
Organismos Obligaciones 
Financieros con Organismos 
Internacionales 10,996,143,384.67 Internacionales 29,061,303,128.30 

Obligaciones con 
otros Organismos 
Internacionales 206,998,100.10 

1-2 ACTIVOS CON 
RESIDENTES 52.700.453.619,36 

Metales Preciosos 93,988,482.86 11-2 
PASIVOS CON 
RESIDENTES 168,355,037,687.75 

Oro 84,019,112.27 

Plata 8,543,997.46 Pasivos Monetarios 88,122,337,062.67 

Níquel 1,425,373.13 Emisión Monetaria 44,713,764,139.63 

Depósitos Monetarios 40,911,362,906.44 

Títulos y Valores 
20,608,593,61 O. 75 

Otros Pasivos 
225,127 84 

Nacionales Monetarios 

Títulos y Valores 
del Gobierno 20,599,185,353.80 Depósitos a Plazo 2,496,984,888.76 

Títulos y Valores 
Privados 9,408,256.95 

Pasivos 
46,814,594,639.29 

Cuasimonetarios 

Depósitos 
46,680,421,873.83 

Cuasimonetarios 

Préstamos 
Otorgados 621,257,019.50 Depósitos a Plazo 134,172,765.46 

Préstamos 
2,689,618,891.38 

Otorgados 

Estimación para Obligaciones en Título 
Créditos Otorgados (2,068,361,871.88) y Valores Emitidos 32,722,154,177.38 

Política Monetaria 13,436,969,343.50 

Propiedad Planta y 
83,396,146.25 

Brecha por Asistencia 
2,820,106,419.34 

Equipo Financiera 

Activos Tangibles 536,699,483.84 
Intereses por Pagar en 

373,294,478.19 
el Interior 

Depreciación Obligaciones en el 
Activos Tangibles (453,303,337.59) Interior 94,164.36 

Emisión en Valores 16,091,689,771.99 

Otros Activos 
71,037,838.49 

Inmobiliarios 

Activos Depósitos bajo 
disponibles para la 149,235.00 Disposiciones 26,759,613.70 
venta Especiales 

Bienes Muebles 
e Inmuebles en Depósitos para Pago 
Desuso 70,888,603.49 Importaciones 860,798.12 

Otros Depósitos 
Restringidos 25,898,815.58 

Intereses por 
Cobrar en el 3,798,105,706.83 
Interior 
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Intereses por 
3,907,734,016.23 

Fondos y Créditos del 
23,578,552.82 Cobrar S/ Interior Gobierno Central 

Fondos de 
Estimación para Contrapartida del 

Intereses por Cobrar (109,628,309.40) Gobierno Central 10,112,948.80 

Otros Depósitos del 
Gobierno Central 13,465,604.02 

Otros Activos con 
18,339,675.42 Residentes 

FONDOS DE 
211,898.00 Otros Pasivos con 

645,613,641.89 OPERACIONES Residentes 

Activos 6,902,650.62 Retenciones 118,270,302.40 Transitorios Laborales y Fiscales 

Gastos 
Anticipados 310,518.92 Pasivos Diversos 527,343,339.49 

Colección 
Artística y 
Numismática 10,914,607.88 

TOTAL PASIVO 245,680,634,474.38 

Otras Cuentas 
por Cobrar en el 27,405,735,139.26 
Interior 

Otras Cuentas por 111 PATRIMONIO 
Cobrar 27,911,257,755.44 

Estimación para 
otras Cuentas por 
Cobrar (505,522,616.18) CAPITAL (7,444,568,000.72) 

Capital y Reservas 2,208,078,373.44 

Capital Inicial 289,698,373.44 

Aportes 1,918,380,000.00 

Utilidad/Pérdida 
(1,666,739,129.78) Acumulada 

Utilidad/Pérdida (2,192,203,293.43) Ejercicios Anteriores 

Utilidad/Pérdida del 
Período 525,464,163.65 

Diferencial Cambiario 
(7,985,907,244.38) Acumulado 

Diferencial Cambiario (8,120,265,853.15) Períodos Anteriores 

Diferencial Cambiario 
del Período 134,358,608.77 

TOTAL ACTIVO 238,236,066,473.66 
TOTAL PASIVO+ 

238,236,066,473.66 CAPITAL 

CUENTAS DE ORDEN DEUDORAS CUENTAS DE ORDEN ACREEDORAS 

Cuentas 
Cuentas Patrimoniales y Patrimoniales y 96,491,227,464.64 30,135,888,202.51 

Terceros de Terceros 

Cuentas por Contra 
30 135 888 202.51 

Cuentas por Contra 
96 491227464.64 Deudoras Acreedoras 

TOTAL DEUDOR 126,627,115,667.15 TOTAL ACREEDOR 126,627,115,667.15 

(f) Gilberto González, Gerente de Contabilidad. (f) Pedro Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. (f) Magaly Sáenz Ulloa, Gerente General. 
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ESTADOB 

ESTADO DE RESULTADO DEL 01 DE ENERO DE 2023 AL 31 DE MAYO DE 2023 

l. INGRESOS FINANCIEROS 

Ingresos Financieros Devengados 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 1,646,406,635.01 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 115 866 705.01 

Ingresos Financieros Recibidos 619,918,721.0 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 615,362,878.72 

Intereses sobre operaciones nacionales 4 555 842.36 

11. GASTOS FINANCIEROS 

Gastos Financieros Devengados 1,007,836,691.31 

Intereses sobre Operaciones Internacionales 695,668,265.91 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 312 168 425.40 

Gastos Financieros Pagados 550,812,125.75 

Gastos Financieros Internacionales 239,796,105.25 

Intereses sobre Operaciones Nacionales 311,004,382.69 

Comisiones Pagadas 11 637.81 

UTILIDAD/PÉRDIDA FINANCIERA 823,543,244.0 

111. INGRESOS DE OPERACIONES 

Ingresos de Operaciones Recibidos 27,535,190.88 

Operaciones Internacionales 1,482,384.28 

Operaciones Financieras 26 052 806.60 

IV. GASTOS DE OPERACIONES 42 

Gastos de Operaciones Devengados 7,615,988.41 

Servicios no Personales 7 615 988.41 

Gastos de Operaciones Pagados 335,243,574.0 

Servicios Personales 146,084,538.80 

Servicios no Personales 68,188,773.96 

Materiales y Suministros 3,744,002.33 
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Programas Especiales 

Instituciones y Organismos 

Encuestas y censos 

UTILIDAD/PÉRDIDA DE OPERACIONES 

V. OTROS INGRESOS 

VI. OTROS GASTOS 

UTILIDAD/PÉRDIDA DEL PERÍODO 

VII. DIFERENCIAL CAMBIARIO DEL PERÍODO 

VIII. RESULTADO INTEGRAL DEL PERÍODO 

LA GACETA- DIARIO OFICIAL 

15,210,996.57 

51,416,486.29 

50 598 776.12 
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(315,324,371.60 

659 822 772.4 

(f) Gilberto González, Gerente de Contabilidad. (t) Pedro Arteaga Sirias, Gerente de División de Planificación. (t) Magaly Sáenz Ulloa, Gerente General. 

SECCIÓN JUDICIAL 

Reg. 2023-1742 - M.27413843 - Valor C$ 435.00 

ASUNTO Nº: 000191-ORTl-2023-CO 

EDICTO 

Juzgado Primero Distrito Civil (Oralidad) Carazo Circunscripción Oriental. Veinte de abril de dos mil veintitrés. Las 
una y cinco minutos de la tarde 

La señora Rosa Celina Mendieta Pérez, conocida como Celina Mendieta Pérez, mayor de edad, comerciante, titular de 
cédula 042-020260-0004 con domicilio en la ciudad de Diriamba junto con sus hermanas Yadaris del Socorro Medra no 
Mendieta y Nayade Elizabeth Medrano Mendieta, a través de su Apoderada General Judicial Licenciada Gloria Elena 
Rivera Narváez, mayor de edad, soltera, abogado y notaria público, identificada con numero de cédula 001-020568-0070L 
y carné CSJ 30283, solicitan ser Declaradas Herederas Universales de los bienes, derechos y acciones que al morir dejara 
el señor Juan Salvador Medrano Laguna (Q.E.P.D), conocido registralmente como Salvador Medrano Laguna, en 
especial: 1.- Bien inmueble ubicado en el Barrio Concepción de Maria primera calle, propiedad debidamente inscrita 
con el numero de Finca 15755, Tomo 313, Folios 128 y 129, Asiento 2, Libro de Propiedad Sección de Derechos Reales 
del Registro Público de la Propiedad del Departamento de Carazo, dentro de los siguientes linderos y medidas: Oriente, 
camino en medio, propiedad de la señora Diciofalo, quince varas, Poniente, con Blanca Rojas de Diciofalo, treinta 
varas Norte, la misma señora Diciofalo, quince varas y Sur, Adela Parrales Jarquin, quince varas. Publíquese por 
edictos tres veces, con intervalo de cinco días en un periódico de circulación nacional, para que quien se crea con igual o 
mejor derecho comparezca a oponerse al juzgado dentro de treinta días a partir de la última publicación. 

Dado en el Juzgado Distrito Civil de Diriamba, Carazo, a la una y nueve minutos de la tarde del veinte de abril de dos mil 
veintitrés.- (f) Dr. Eduardo JoséAyón Leiva. Juez Primero de Distrito Civil (oralidad) Circunscripción oriental Carazo. 
(f) Licda. Ana Lysbeth Zeledón Olivares Secretaria Tramitadora Judicial ANLYZEOL. 

UNIVERSIDADES 

Reg. 2023-TP6699- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

3-2 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 y 3 
de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 

4994 



12-06-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 103 

constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0076; Número: 
0711; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NORLAN LEOPOLDO GARCÍA CASTRO. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 442-
030781-0000Y, ha aprobado en el mes de noviembre 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología POR 
TANTO: le extiende el título Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6700- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0076; Número: 
0712; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ROLANDO RIVAS GUILLÉN. Natural de Nicaragua, 
con documento de identidad número: 443-180 l 73-0002F, 
ha aprobado en el mes de noviembre 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de la 
carrera de Licenciatura en Teología POR TANTO: le extiende 
el título Licenciado en Teología. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 

color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6701- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0076; Número: 
0713; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

XAVIER GUIDO GARCÍA. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad número: 442-240274-0004E, ha 
aprobado en el mes de noviembre 2022, los estudios y 
requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de la 
carrera de Licenciatura en Teología POR TANTO: le extiende 
el título Licenciado en Teología. Para que goce de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 10 de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, lng. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6702- M. 216594400 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0079; Número: 
0728; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

CARLOS EMILIO RODRÍGUEZ JIMÉNEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 288-
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290871-0000N, ha aprobado en el mes de octubre 2021, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología POR 
TANTO: le extiende el título Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6703- M. 216594400 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0079; Número: 
0729; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN ROJAS. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad número: 288-290871-0000N, ha 
aprobado en el mes de octubre 2021, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Teología POR TANTO: le extiende el título 
Licenciado en Teología. Para que goce de las facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº l 088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6704- M. 216594400 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0079; Número: 
0730; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

NEYSA SUNILDA MARTÍNEZ ALFARO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 288-190672-
0000X, ha aprobado en el mes de octubre 2021, los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de 
la carrera de Licenciatura en Teología POR TANTO: le 
extiende el título Licenciada en Teología. Para que goce de 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 10 de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6705- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0081; Número: 
0739; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

EUGENIO ANTONIO CARVAJAL ÚBEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 281-
021187-0000Q, ha aprobado en el mes de octubre 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología POR 
TANTO: le extiende el título Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
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Pérez Chayarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Angel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6706- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML ), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0081; Número: 
0740; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

PABLO JAVIER BLANCO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 291-
250180-0000M, ha aprobado en el mes de octubre 2022, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología POR 
TANTO: le extiende el título Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 10 de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a foil 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6707- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML ), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 

del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0082; Número: 
0743; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

JAXE ENRIQUE GUTIÉRREZ PERALTA. Natural 
de Nicaragua, con documento de identidad número: 241-
300901-lOOOW, ha aprobado en el mes de octubre 2020, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan de 
Estudios de la carrera de Licenciatura en Teología POR 
TANTO: le extiende el título Licenciado en Teología. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6708- M. 216594400 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0082; Número: 
0744; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ABDIEL ANTONIO SOLANO RAMOS. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 241-
040396-0004C, ha aprobado en el mes de diciembre 2017, 
los estudios y requisitos académicos conforme al Plan 
de Estudios de la carrera de Ingeniería de Sistemas POR 
TANTO: le extiende el título Ingeniero de Sistemas. Para 
que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, 
el 1 O de enero del año 2023. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chayarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Angel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 
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Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6709- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML ), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 10, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0067; Número: 
0604; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

ELBA ROMERO OBANDO. Natural de Nicaragua, con 
documento de identidad número: 601-100292-0001 N, ha 
aprobado en el mes de octubre 2022, los estudios y requisitos 
académicos conforme al Plan de Estudios de la carrera de 
Licenciatura en Psicología Clínica POR TANTO: le extiende 
el título Licenciada en Psicología Clínica. Para que goce de 
las facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
22 de noviembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6710- M. 216594400 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN DE TÍTULO 

El Suscrito Secretario General de la Universidad Martín 
Lutero (UML), con fundamento en el artículo 28, numerales 2 
y 3 de la Ley No. 89, Ley de autonomía de las instituciones de 
educación superior; cláusula octava, numerales 3 y 4 del acta 
constitutiva, artículo 1 O, numerales 3 y 4 de los estatutos, y 
artículos 1 y 3 numeral 2 del Reglamento de Secretaría General 
del Alma Mater, Certifica que: bajo Folio: 0067; Número: 
0605; Tomo: V; Se encuentra registrado el título profesional 
que íntegra y literalmente expresa: LA UNIVERSIDAD 
MARTÍN LUTERO (UML) POR CUANTO: 

OSCAR ANDRÉS GONZÁLEZ SABALLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de identidad número: 604-291171-
0001 E, ha aprobado en el mes de octubre 2022, los estudios 
y requisitos académicos conforme al Plan de Estudios de la 
carrera de Licenciatura en Psicología Clínica POR TANTO: 
le extiende el título Licenciado en Psicología Clínica. Para 

que goce de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, el 
22 de noviembre del año 2022. Firma como Rector: Dr. José 
Moisés Rojas Talavera; como Secretario General; Msc. Erick 
Pérez Chavarría; como Director de Registro Académico, Ing. 
Kenneth Ángel Villalobos Solórzano. 

Símbolos y marcas observables conforme a la Ley Nº 1088: 
1) Escudo de Nicaragua, 2) Logotipo de la UML a full 
color y marca de agua; 3) Fotografía del (la) graduado (a); 
4) Sello seco de la secretaría General, 5 Código Qr en el 
reverso del mismo. 

Es conforme con su original Miércoles, 29 de marzo de 2023. 
Msc. Erick Pérez Chavarría, Secretario General. 

Reg. 2023-TP6801- M. 5162851- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 534, Folio 
178, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS - POR CUANTO: 

IRMA ZAMORA HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 161-31 O l 88-0007D, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6802- M. 961471703- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 558, Folio 
186, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
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el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

BALTAZAR PASTRANA PÉREZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 162-260877-0000H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6803- M. 97250528- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 553, Folio 
185, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

AYAC ARTURO CASCO HUETE. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 161-061289-000IJ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6804- M. 3 73195- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 522, Folio 
174, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ALEXA BANUENSA OLIVAS. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 162-061289-0000A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6805- M. 4778550- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 521, Folio 
174, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

WESTER DAVID LAZO TORRES. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 161-120100-1002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 
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Reg. 2023-TP6806- M. 98156230- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 555, Folio 
185, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARINA LISSETH MARTÍNEZ DÁVILA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-030981-
0011 M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6807- M. 96386320- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 551, Folio 
184, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JORGE ALBERTO SORIANO SOLÍS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 164-151188-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 

General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6808- M. 5232231 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 530, Folio 
177, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ANGÉLICA MARÍA ALTAMIRANO ESPINO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: l 61-
0l0674-0005U, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6809- M. 95905496- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 545, Folio 
182, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

TANJA IDIS CASTILLO GÁMEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 161-100682-0000Q, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6810- M. 5739979- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 533, Folio 
178, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LARRY JOSÉ LIRACASTELLÓN. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 161-160999-000lG, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6811- M. 5963133- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 539, Folio 
180, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JEAN CARLOS ZELAYA BELLORIN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-080800-
1001 H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
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le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6812- M. 97633839- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 549, Folio 
183, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ESNEYDER ADOLFO MORÁN MORENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 165-140298-
1001 T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6813- M. 98711307- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 552, Folio 
184, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 
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CARLOS ANTONIO ROMERO ARGUETA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 1O1-120140-
0044, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6814- M. 96216125- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 554, Folio 
185, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JUAN RAMÓN OTERO HERRERA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 241-300385-0004T, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6815- M. 3828784- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 543, Folio 
181, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

YADER ULISES SALINAS LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-210298-
0006H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6816- M. 373220- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 531, Folio 
177, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ROSA ALBA GONZÁLEZ VAQUEDANO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 323-091089-
0000T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6817- M. 6102013- Valor C$ 95 .00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 519, Folio 
173, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ELIEZER ENRIQUE RUGAMA ORTIZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-020895-
0004L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6818- M. 5846735- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 541, Folio 
181, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

CARLOS DAVID RIVERA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-270300-
1002J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 

(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6819- M. 4831332- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 528, Folio 
176, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

RODRIGO VIDAL GARCÍA TÓRREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-041199-
1 000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6820- M. 1530116- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 557, Folio 
186, Tomo l, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARÍA ARLIENG CHAVARRÍA VILLARREYNA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
163-08 ll 79-0003X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias 
Agrarias. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Jo han a Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6821- M. 5798389- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 520, Folio 
174, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MELBA DANELIA JOYA GONZÁLEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 324-141079-
0001 C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6822- M. 731442- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 529, Folio 
177, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MIGUELÁNGELHERNÁNDEZ SEQUE IRA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-020997-
0005H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 

le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6823- M. 5816022- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 524, Folio 
175, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

HELMUT RAMÓN LAGUNA ARMAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 165-050989-
0000F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6824- M. 96427778- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 550, Folio 
184, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 
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ANABELL DE JESÚS HERRERA SEQUEIRA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 244-040497-
0000B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Computación y 
Sistemas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Jo han a Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6825- M. 6102874- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 542, Folio 
181, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ARGERIS SUJEY MÉNDEZ CARAZO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 164-070297-
000lE, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6826- M. 3915478- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 532, Folio 
178, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARÍA DEL CARMEN RIZO SOBALVARRO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 243- l 30293-
0004R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6827- M. 5932042- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 540, Folio 
180, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JAHAYRA GUADALUPE GONZÁLEZ ÁVILA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 321-202399-
1 000U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6828- M. 97791766- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 544, Folio 
182, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

WENDY LISBETH MUNGUÍA OBANDO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 088-250194-
0000F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Jo han a Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6829- M. 13194177- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 562, Folio 
188, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

LESBIA MERARY FAJARDO IRÍAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-141083-
0000E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 

a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6830- M. 96973514- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 548, Folio 
183, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

CARLOS ALBERTO GÓMEZ PALACIOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 441-140171-
0005B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6831- M. 5978697- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 538, Folio 
180, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MANUEL DE JESÚS ARCIA CÁRDENAS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161- l 4 l 170-
0002Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6832- M. 5846585- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 518, Folio 
173, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ORIANA SOLIETH MORALES ESPINOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: l 61-140200-
1007N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6833- M. 6097034- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 537, Folio 
179, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARTÍN JOSUÉ ACEVEDO MONTENEGRO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-181283-
0007Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 

extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6834- M. 6102731- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 536, Folio 
179, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

YAJAIRA KAROLINA BETANCO GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 164-180995-
0000J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6835- M. 96331494- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 547, Folio 
183, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 
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ROSA HERMINIA CORNEJO BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 243-260691-
00002E, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6836- M. 5943475- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 526, Folio 
176, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

ELIEZEROBETHHERNÁNDEZALVARENGA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: l 64-070398-
1001 S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6837- M. 96331203- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 546, Folio 
182, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LUZMILIA DEL ROSARIO CORNEJO BLANDÓN. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
243-061089-0001 W, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6838- M. 5943317- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 535, Folio 
179, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

FREDDY ALEXANDER CÁCERES GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
321-090900-l000X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y 
Construcción. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6839- M. 98423554- Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 579, Folio 
193, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JAQUELINE ROXANNA CANTARERO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 241-150391-
0003C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Mercadeo. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6840- M. 524 7978- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 568, Folio 
190, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JONATHAN SALAZAR BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 165-100581-
0003M ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 

(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6841- M. 7546199-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 582, Folio 
194, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

CLAUDIA JAMILETH HERRERA HERRERA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 243-030499-
l000H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6842- M. 4901251- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 578, Folio 
193, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ÓSCAR JOSÉ RUIZ MENDOZA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 441-030199-0002W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Ingeniero Electromecánico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís N arváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6843- M.7619324- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 564, Folio 
188, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BLANCA OLIVIA MATAMOROS MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-121089-
000 lJ, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6844- M. 7826102- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 569, Folio 
190, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ELSIS MARINA ESCOTO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 163-111299-
1 000L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 

extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6845- M. 9686426- Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 575, Folio 
192, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BILLY MARTÍN LÓPEZ PICADO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 241-191081-0006P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6846- M. 9031097- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 565, Folio 
189, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 
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SINDY DAYANA HERNÁNDEZ V ÁSQUEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-101098-
1007Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6847- M. 7646227- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 567, Folio 
189, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ITZEL NAYELI ZAMORA ZELEDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 243-131200-
1002W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6848- M. 8330442- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 570, Folio 
190, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JENIFER JAQUELIN RODRÍGUEZ REYES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 165-280393-
0004Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6849- M. 7880633- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 580, Folio 
194, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BELKY ELIZABETH SALINAS AGUIRRE. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 321-251297-
0004S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 22 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria 
General Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, 
a los veinte y ocho días del mes de febrero del año 2023. 
(f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro 
Académico Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria 
Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6850 - M. 639264 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 966, Folio 
322, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES 
AVILÉS - POR CUANTO: 

KATHRYN JESSENIAÁRCEDA VELÁSQUEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 612-1405 88-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6851 - M. 434634 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 951, Folio 
317, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

IVANIA JOSEFINA ESTRADA ALEGRIA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-210685-
0064K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Pedagogía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 

veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6852 - M. 14450616 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 948, Folio 
316, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ALEXANDER DE JESÚS BONILLA OROZCO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-090994-
0033 V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6853 - M. 14671118 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 963, Folio 
321, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

KATERIN MICHEL HUEMBES GUERRERO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00-201200-
10280, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6854 - M. 14933042 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 944, Folio 
315, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARÍA ANTONIA BRENES LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-230376-
0008H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6855 - M. 16419239 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 965, Folio 
322, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ANA ÁNGELA HURTADO SÁNCHEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-220162-
0051 Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 

le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6856 - M. 95793053 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 915, Folio 
305, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

REYNA MARIBEL CHÁVEZ PERALTA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 202-131085-
0002W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Preescolar. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6857 - M. 15521994 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 943, Folio 
315, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 
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MARLENE DEL SOCORRO BETANCO DÍAZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00 l-121 l 67-
0067Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6858 - M. 11340329 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 959, Folio 
320, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MEYLING RAQUEL CHACÓN MEJÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-210984-
0047R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6859 - M. 14670786 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 962, Folio 
321, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

HELEN REBECA HUEMBES GUERRERO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-280699-
101 OC, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesora de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6860 - M. 3059589 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 952, Folio 
318, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LAIZ DAFNE ALEXANDRA PÉREZ SALGADO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
001-211291-0032G, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP686 l - M. 11785738 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 949, Folio 
317, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ERVINALEXANDERSÁNCHEZACEVEDO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-161091-
0012L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesor de Educación Media 
con Mención en Español. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6862 - M. 9234320 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 947, Folio 
316, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

KARLA GRISELDA CASTILLO ESCOBAR. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-230693-
0020X, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 

Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6863 - M. 15141548 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 942, Folio 
314, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

YAMILETH ELÍAS SANDINO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-280472-0082C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media con Mención 
en Español. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6864 - M. 97489455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 953, Folio 
318, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

THAIRIS YUNIETH GUTÍERREZ ALEGRÍA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-031096-
001 lE, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6865 - M. 10909023 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 946, Folio 
316, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JOSÉ LUIS CASTILLO. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº: 201-171151-0000C, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6866 - M. 20602268 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 941, Folio 
314, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

JEIMI ELIZABETH PONCE QUEZADA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 246-250197-
l000Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 

y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6867 - M. 99303676 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 931, Folio 
311, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

OLMAN JOSÉ MERCADO HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 408-060983-
0003U, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Ciencias de 
la Educación con Mención en Ciencias Naturales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6868 - M. 690952 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 932, Folio 
311, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 
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HUGO JOSÉ ADOLFO MANZANARES GUERRA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
001-260897-0012M, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado en 
Contabilidad Pública y Finanzas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6869 - M. 96333317 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 930, Folio 
310, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

RONALD JOSÉ GONZÁLEZ ABURTO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00 l- l 70498-
0004C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Profesor de Educación Media con 
Mención en Pedagogía. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6870 - M. 107323 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 919, Folio 

307, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

KATHERINE KATHIUSKA RODRÍGUEZ 
NICARAGUA. Natural de Nicaragua, con Documento 
de Identidad Nº: 008-290495-0000M, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6871 - M. 6716104 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 867, Folio 
289, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MOISÉS ABRAHAM GUTIÉRREZ ROSALES. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-300895-
00120, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 
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Reg. 2023-TP6872 - M. 98431436 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 918, Folio 
306, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

KARINA GUADALUPE CAMPO GUTIÉRREZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
003-111290-0000Q, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con Mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6873 - M. 6866761 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 895, Folio 
299, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JONNATHAN DE LOS ÁNGELES HERNÁNDEZ 
GONZÁLEZ. Natural de Nicaragua, con Documento de 
Identidad Nº: 001-200989-0000L, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: le extiende el Título de: 
Licenciado en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 

la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6874 - M. 6722893 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 891, Folio 
297, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

KRISTHA GABRIELA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-070494-
0064S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6875 - M. 6177455 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 877, Folio 
293, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

EVELING ARACELY TÓRREZ GUTIÉRREZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 002-160201-
1 000P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
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por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6876 - M. 98816819 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 922, Folio 
308, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

EDWIN HUMBERTO BERRÍOS VEGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-100888-
0023T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6877 - M. 6347054 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 855, Folio 
285, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

DEYLING KARELYRODRÍGUEZ GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-140300-
1008N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6878 - M. 7149526 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 870, Folio 
290, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO ALTAMIRANO SÁNCHEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
001-210301-1054X, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, 
POR TANTO: le extiende el Título de: Licenciado 
en Administración de Empresas. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6879 - M. 7059471 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 890, Folio 
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297, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

KATHERINE LUCÍA MALTEZ CAMPOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-020100-
1002S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Jo han a Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6880 - M. 95077987 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 936, Folio 
312, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

NAHOMI GUADALUPE PASTORA CASTILLO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 362-300300-
1003V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6881 - M. 6894401 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 865, Folio 
289, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

KENNETH FRANCISCO MAYORGA VARGAS. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 003-211094-
000lD, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6882 - M. 95444075 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 925, Folio 
309, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

BRENDA MARJINI HERNÁNDEZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-250886-
0026K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
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Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6883 - M. 6705971 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 853, Folio 
285, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARÍA GUADALUPE BRAVO GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-050597-
000lR, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
LigiaEsmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6884 - M. 13553948 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 863, Folio 
288, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

EMILIO MOHARET REYES BARBOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 281-190495-
001 lA, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6885 - M. 240338- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 914, Folio 
305, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BRENDA ARGENTINA CALERO MENDOZA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-
040592-0002S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: le extiende el Título de: Licenciada en Ciencias 
de la Educación con mención en Ciencias Sociales. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6886 - M. 721747-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 904, Folio 
302, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JUNEYLIN LEDIESKY GRANIZO CÁRDENAS. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 601-120101-
l000R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
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establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6887 - M. 9685903 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 868, Folio 
290, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BRENDA AZUCENA PANTOJA FERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-240697-
0022F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6888 - M. 6798020 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 888, Folio 
296, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ESTRELLABETSABÉ VANEGAS JIMÉNEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-040102-
1001 K, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6889 - M. 9822269 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 934, Folio 
312, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

RAMÓN EZEQUIEL TÉLLEZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-300853-
0013L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6890 - M. 6879475 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
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de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 886, Folio 
296, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

YARIELLASOLIETHARAGÓNHERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-050501-
1 O 19N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6891 - M. 8562289 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 843, Folio 
28 l, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JACK FRANCISCO CARVALLO GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-140297-
003 8A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6892 - M. 6338750 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 883, Folio 
295, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

LUIS ALEJANDRO SOLÍS FIERRO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-20 ll 99-
1059V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6893 - M. 7067527 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 866, Folio 
289, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MILTON XAVIER ESPINOZA VINDELL. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-310183-
00150, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
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Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
LigiaEsmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6894 - M. 6537316 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 887, Folio 
296, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ELIOTT JOSÉ PORTOCARRERO LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-050699-
1039J, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6895 - M. 97819465 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 920, Folio 
307, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

CÁNDIDA ROSA FLORES MEDRANO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 402-161086-
0000Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: le 
extiende el Título de: Licenciada en Ciencias de la Educación 
con mención en Ciencias Sociales. Este Certificado de 
Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 

publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6896- M. 6595849- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 893, Folio 
298, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JORDAN ALEXANDER GUTIÉRREZ GAITÁN.Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-040893-
0012L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6897 - M. 15398169 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 937, Folio 
313, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

EVA HELIS RUGAMA LAGUNA. Natural de Nicaragua, 
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con Documento de Identidad Nº: 001-221183-003 SC, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Profesora de Educación Media con mención 
en Español. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6898 - M. 6171658 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 860, Folio 
287, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARÍA JOSÉ FLORES LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-260291-0023S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6899 - M. 6696999 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 869, Folio 
290, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 

Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ÁLVARO JOSÉ GUIDO NIÑO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 291-030290-0003U, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6900 - M. 6784643 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 905, Folio 
302, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JOSHELING DALILA TÓRREZ BARAHONA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-050500-
1028D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 
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La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 935, Folio 
312, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ALBA AZUCENA RUGAMA BLANDÓN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-271178-
0064T, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6902- M. 6172055 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 859, Folio 
287, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LUISA FERNANDA RIVAS VALDIVIA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-270600-
1002M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6903 - M. 618018 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 845, Folio 
282, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

OSCAR JOSÉ URBINA SANTOS. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-181093-0061H, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (t) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6904 - M. 102650 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 921, Folio 
307, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BLANCA ROSA CANO OROZCO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-270285-0023C, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
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Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6905 - M. 10357564 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 940, Folio 
314, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LUIS JAVIER V ÁSQUEZ LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 401-031296-0004R, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
el Título de: Licenciado en Enfermería. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6906 - M. 7830568 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 898, Folio 
300, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

HUCKSON ANTONIO CALERO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-101199-1003N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6907 - M. 6978619 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 884, Folio 
295, Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JESÚS PICADO OROZCO. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº: 616-051295-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6908 - M. 5391296 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 849, Folio 
283, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ESTALINA BLANDINO JIRÓN. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 481-280384-000IQ, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende 
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el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6909 - M. 6797816 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 876, Folio 
292, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JOSÉ SANTO OBANDO. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº: 001-050496-1004Y, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el 
Título de: Licenciado en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6910 - M. 4496631 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 844, Folio 
282, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Titulo que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

REYNA LILLIAM PADILLA. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº: 005-29127 4-0000B, ha cumplido 
con todos los requisitos académicos establecidos por el 
Consejo Universitario, POR TANTO: le extiende el Título 
de: Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6911 - M. 502859 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 907, Folio 
303, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

LUISA GUADALUPE GARCÍA DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-200697-
0016Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Este 
Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP6912 - M. 985759- Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 897, Folio 
299, Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
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Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BERNARDO ANTONIO BARRIOS MALTEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-080991-
0006M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." Es conforme, Managua, a los 
veinte y un días del mes de febrero del año 2023. (f) Lic. 
Ligia Esmeralda Tercero, Responsable de Registro Académico 
Central, Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07022 - M.7140754 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 892 Folio 
298 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

DANIEL ALFREDO TRUJILLO BARREDA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-221202-
1003X ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07023 - M.11359146 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 857 Folio 
286 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

YASER MOISÉS MARTÍNEZ DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 603-260899-
1001 V, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07024- M.14044036 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 939 Folio 
313 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LIDIA ESPERANZA URBINA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-040692-0029W ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 
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Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07025 - M.6796973 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 871 Folio 
291 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

KATHERIN CAROLINA HERNÁNDEZ CANO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-05040 l-
1050Q ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07026 - M. 7571770 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 894 Folio 
298 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

STALIN ALFONSO SÁNCHEZ VEGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-060200-
1030N ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07027 - M.6423671 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 908 Folio 
303 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

FRANKLIN ONIL MORALES CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 565-020495-
0000Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07028- M.96110133 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 924 Folio 
308 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ANGELINA MASSIEL VALLE CORTEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-051196-
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0004W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07029 - M.6171857 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 861 Folio 
287 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MAYERLING GABRIELA MORALES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-120399-
1060C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07030 - M.1481514 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 879 Folio 
293 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

FRANCISCO JAVIER GAITÁN ALTAMIRANO.Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-120 l 82-
00 l 2S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP0703 l - M.23486308 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 929 Folio 
31 O Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JENIE LISSETTE FIGUEROA REYES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 086-160178-
0002Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Reg. 2023-TP07032 - M.95323951 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 927 Folio 
309 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
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MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

CARLOS RAMIRO HERNÁNDEZ LÓPEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 042-030977-
0000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07033 - M.6939287 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 838 Folio 
280 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

BLANCA AZUCENA MUÑOZ MORRAZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-130391-
0011 H, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07034 - M.23238428 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 881 Folio 
294 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

YAMIL ANTONIO MORALES ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 401-270890-
0001 W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07035 - M.23257937 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 846 Folio 
282 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
-POR CUANTO: 

JOYSELL MIGUEL BLANDÓN SANDOVAL. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-02 l 285-
0003R, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
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febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07036 - M.489723 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 880 Folio 
294 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

GEDMA GWENDOLYN ROA PÉREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 00 l-l 70385-
0040F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Sistemas. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07037 - M.5399800 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 910 Folio 
304 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

SHAYRA VIOLETA DEL SOCORRO URRUTIA 
BENAVIDES. Natural de Nicaragua, con Documento de 
Identidad Nº: 001-020900-1037H, ha cumplido con todos 
los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07038 - M.6573292 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 889 Folio 
297 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

KATERIN KELLY BONILLA OROZCO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-071198-
1043F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07039 - M.21240621 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 957 Folio 
319 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

GERMAN TEODORO BRENES CASTELLÓN. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 281-050689-
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0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07040 - M.4556914 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 847 Folio 
283 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARÍA FÉLIX HERRERA QUIÑONEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 084-210268-
0000A, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07041 - M.89ll42353 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 909 Folio 
303 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

PAVEL AYAX QUEZADA ALMENDAREZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 888-240571-
0000S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07042 - M.27280767 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 933 Folio 311 
Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés, 
que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió el 
Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ERICKA LISSETHE ALEGRÍA LEZAMA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-080188-
0031 W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07043 - M.4683351 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 882 Folio 
294 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

OLGA LIDIA GUTIÉRREZ TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 610-150778-
000lP, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07044 - M.23695306 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 841 Folio 
281 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

DIANA YASARELY CRUZ LÓPEZ.NaturaldeNicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-050385-0018F, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Periodismo. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07045 - M.141932-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 852 Folio 
284 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MIGUEL ÁNGEL LIRA ZAMORA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 001-281191-0018A, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Electromecánico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07046 - M.98937346 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 923 Folio 
308 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

NORMA DE LA CRUZ ORTIZ ALTAMIRANO. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
001-281164-0058S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07047 - M.4503547 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 842 Folio 
281 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JUAN CARLOS GUTIÉRREZ ZÚNIGA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-280583-
0050P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07048 - M.5152073 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 839 Folio 
280 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JESSENIA DEL CARMEN MENDOZA TORRES. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 

001-010679-0057R, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07049 - M. 7048517 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 926 Folio 
309 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

KARLA VANESSA NORORI DUARTE. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-241082-
0069P, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07050- M.24147310-Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 938 Folio 
313 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

AMAT CELESTE CHÉVEZ BUSTOS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 001-090696-
0002G, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07051 - M.627003 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 840 Folio 
280 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

VÍCTOR MANUEL PAVÓN NAVARRO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 002-020793-
000lF, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07052 - M.96109846 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 916 Folio 
306 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ANA GRISDAL GUERRERO GAITÁN. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 523-290485-
0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07053 - M.1356195423 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 854 Folio 
285 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
-POR CUANTO: 

JUAN DANIEL BLANDÓN PINELL. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 161-021165-
0001 Y, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Ingeniero Electromecánico. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 
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Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07054 - M.1974876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 928 Folio 
31 O Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

ARELIS PARRALES SÁNCHEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 003-010674-000lS, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Trabajo Social. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07055 - M.23210485 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 896 Folio 
299 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JOSÉ RUBÉN RUIZ ESPINOZA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 281-110694-0000P, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Electromecánico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07056 - M.343534 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 850 Folio 
284 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ROGER ALBERTO ROA MONTES. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 002-071291-0000J, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero Electromecánico. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 28 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los veinte y un días del mes de 
febrero del año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, 
Responsable de Registro Académico Central Universidad 
Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07057 - M.9021130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 485 Folio 
162 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARITZA AGUILAR OPORTA. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 123-170789-0000N, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07058 - M.6356349 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 476 Folio 
159 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JUANA MARÍA SUAZO. Natural de Nicaragua, con 
Documento de Identidad Nº: 121-121094-0007S, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07059 - M.3705801 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 451 Folio 
151 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JOSSELIN MARÍA ÁLVAREZ CENTENO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 123-090691-
0000D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07060 - M.5662211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 496 Folio 
166 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARLON JHOSSUA CASTILLO GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 361-240999-
1 000N, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07061 - M.3811535 -Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 489 Folio 
163 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

SAYRA DANELIA MEJÍA VALLE. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 365-171199-l00lG, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07062 - M.4802917 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 494 Folio 
165 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MARVIN LISANDRO GARCÍA LIRA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 604-280872-
0004F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07063 - M.5319738 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 493 Folio 
165 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

RUTH MASSIEL BONILLA SALAZAR. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 561-140200-
1003Q, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Ingeniera en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07064 - M.4854203 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 482 Folio 
161 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JENIFFER CELESTE CRUZ PICADO. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-180297-
0001 F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente Je corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07065 - M.3811430 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 483 Folio 
161 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ROSA URANIA OPORTA TÉLLEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 129-221297-l000E, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07066 - M.4607051 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 463 Folio 
155 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LARIZA JAVIERA AMADOR MORALES. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-01 O 199-

1000M, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07067 - M.6356490 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 477 Folio 
159 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

LILLIETH REGINA SUAZO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 121-280792-0002N, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Administración de Empresas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07068 - M.4706867 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 4 78 Folio 
160 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
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Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

RAMÓN ELIO FERNÁNDEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 121-111081-0007L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Derecho. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07069 - M.3826645 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 495 Folio 
165 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JORGE AGUSTÍN QUINTANILLA BLANCO. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-160699-
1 000C, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, J ohana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07070 - M.5263577 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 486 Folio 
162 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JORGE LUIS ALFARO LÓPEZ. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 123-280194-000 l W, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Diseño y Construcción. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07071 - M.96800198 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 509 Folio 
170 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

NELLYS ESMERALDA ROCHA GONZÁLEZ. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
361-040689-0000S, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 
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Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07072 - M.96889927 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 507 Folio 
169 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

MATEO SUÁREZ. Natural de Nicaragua, con Documento 
de Identidad Nº: 121-210969-0002L, ha cumplido con 
todos los requisitos académicos establecidos por el Consejo 
Universitario, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Derecho. Este Certificado de Inscripción 
será publicado por esta Universidad en La Gaceta, Diario 
Oficial de la República de Nicaragua, para publicidad de las 
facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07073 - M.98897902 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 503 Folio 
168 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

ELIAS JOSUÉ HERNÁNDEZ ARRÓLIGA. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-
140398-000lX, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07074 - M.4975635 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 487 Folio 
163 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

JEFFRENS GONZALO BELLANGER MARÍN. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
128-080884-0000P, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07075 - M.5200486 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 479 Folio 
160 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JASIRIS SUYEN LÓPEZ CANO. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 127-120995-0000C, ha 
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cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Licenciada en Contabilidad Pública y Finanzas. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07076 - M.4324 725 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 481 Folio 
161 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

HILDA DEL CARMEN PINEDA CABRERA. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
121-090870-0003Y, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07077 - M.5022184 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 474 Folio 
158 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 

Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

HEYDI CAROLINA ROCHA MENA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 003-121190-
0000L, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07078 - M.96199595 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 511 Folio 
171 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

GUADALUPE SÁNCHEZ RIVAS. Natural de Nicaragua, 
con Documento de Identidad Nº: 121-140580-0003L, ha 
cumplido con todos los requisitos académicos establecidos 
por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le extiende el 
Título de: Ingeniera en Ciencias Agrarias. Este Certificado 
de Inscripción será publicado por esta Universidad en La 
Gaceta, Diario Oficial de la República de Nicaragua, para 
publicidad de las facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (f) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07079 - M.97254253 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 51 O Folio 
170 Tomo 1, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

GEYSSEL DAMARIS DÍAZ GÓMEZ. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 127-100296-
000W, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07080 - M.95208876 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 515 Folio 
172 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

FRANIA DAXAYANI BARRERA DUBOIS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-070597-
0003D, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Administración de 
Empresas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07081 - M.4171057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 497 Folio 
166 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

FABIOLA KAROLINA AMADOR MASIS. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-070599-
1000B, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07082 - M.4340333 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 462 Folio 
154 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
-POR CUANTO: 

EMILIANO ANTONIO TÓRREZ SANDOVAL. 
Natural de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 
121-120277-00llM, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07083 - M.96799852 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 513 Folio 
171 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDOMORALESAVILÉS 
- POR CUANTO: 

DALIA KAROLINA BONILLA LUNA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-200885-
0004S, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07084 - M.3705606 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 472 Folio 
158 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIA RICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

CARMEN MARÍA ZAMORA SOMARRIVA. Natural de 
Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-240691-

0004F, ha cumplido con todos los requisitos académicos 
establecidos por el Consejo Universitario, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Contabilidad Pública 
y Finanzas. Este Certificado de Inscripción será publicado 
por esta Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la 
República de Nicaragua, para publicidad de las facultades 
y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP07085 - M.5085057 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICADO DE INSCRIPCIÓN 

La Suscrita Responsable de Registro Académico Central 
de la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo 
Morales Avilés, certifica que en el Número 4 73 Folio 
15 8 Tomo I, del Libro de Registro de Títulos de la 
Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, que esta Universidad lleva a su cargo, se inscribió 
el Título que dice: "LA UNIVERSIDAD NACIONAL 
MULTIDISCIPLINARIARICARDO MORALES AVILÉS 
- POR CUANTO: 

JORLITH CRYSTEL ROCHA MARTÍNEZ. Natural 
de Nicaragua, con Documento de Identidad Nº: 121-
200998-l00lM, ha cumplido con todos los requisitos 
académicos establecidos por el Consejo Universitario, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. 
Este Certificado de Inscripción será publicado por esta 
Universidad en La Gaceta, Diario Oficial de la República de 
Nicaragua, para publicidad de las facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los 21 días del mes de diciembre del año 2022. La Rectora de 
la Universidad Nacional Multidisciplinaria Ricardo Morales 
Avilés, Johana Elena Tórrez Mendoza. La Secretaria General 
Luz Marina Ortís Narváez." 

Es conforme, Managua, a los 15 días del mes de febrero del 
año 2023. (t) Lic. Ligia Esmeralda Tercero, Responsable 
de Registro Académico Central Universidad Nacional 
Multidisciplinaria Ricardo Morales Avilés. 

Reg. 2023-TP7086 - M. 15795313 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26674, Folio Nº 0820, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
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de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RENÉ MARTÍN VALLECILLO VEGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-231184-
0018C, ha aprobado en el mes de noviembre el año dos 
mil trece los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería en Sistemas y 
Tecnologías de la Información, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Ingeniero en Sistemas y Tecnologías de 
la Información. Con las Facultades y prerrogativas que 
legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7087 - M. 22984923 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26675, Folio Nº 0820, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEJANDRO MARTÍN PÉREZ GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-290399-
1004D, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Ingeniería Industrial, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Ingeniero Industrial. 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente le 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7088 - M. 22985521 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26676, Folio Nº 0821, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 

que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DANELIA ALEJANDRA RAYO DOMINGUEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-010101-
1024J, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7089 - M. 22985922 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26677, Folio Nº 0821, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DAVID ELIEZER HERNÁNDEZ TÉLLEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 401-280801-
1004X, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7090 - M. 22993668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26678, Folio Nº 0822, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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JENNIFFER DANIELA ROSTRÁN LÓPEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 161-120201-
1003Y, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7091 - M. 22992355 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26679, Folio Nº 0822, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JUANA PAOLA ANDINO DELGADILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-260201-
1037J, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7092 - M. 22994140 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26680, Folio Nº 0823, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JULIO ALFREDO MEDRANO MENA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-261200-
1 O 17H, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 

Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7093 - M. 22994662 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26681, Folio Nº 0823, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LIGIA DOLORES CAMPOS MÉNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-031201-
1022H, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7094 - M. 562032093 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26682, Folio Nº 0824, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LILLIAM KARINA CASTRILLO FERNÁNDEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-180701-
1016B, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7095 - M. 22995120 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26683, Folio Nº 0824, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARCOS GUILLERMO RODRÍGUEZ ALTAMIRANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-
030601-1 O 15L, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7096 - M. 22995760 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26684, Folio Nº 0825, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YOLANY ANGÉLICA PALAZIOS MUÑOZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-260996-
0043H, ha aprobado en el mes de mayo el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7097 - M. 22996177 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26685, Folio Nº 0825, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CRISTINA VANESSA RUIZ BONILLA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-180783-
00 lOM, ha aprobado en el mes de julio el año dos mil once 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan de 
Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciada en Derecho. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7098 - M. 22996507 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26686, Folio Nº 0826, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RICARDO RENÉ COLLADO IBARRA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-270973-
0013C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Derecho, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Derecho. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7099 - M. 22996891 - Valor C$ 95.00 
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CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26687, Folio Nº 0826, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ARMANDO ALÍ RAMÍREZ SUÁREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-290101-
1002V, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Comunicación, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciado en Comunicación. 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente Je 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7100 - M. 22997190 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26688, Folio Nº 0827, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAZMINA LISBETH VARGAS GADEA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-060801-
10 l 4E, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Comunicación, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación. 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente Je 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7101 - M. 22997838 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26689, Folio Nº 0827, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

TANIA MARCELA HERRERA CASTRILLO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-120500-
1059C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Comunicación, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Comunicación. 
Con las Facultades y prerrogativas que legalmente Je 
corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7102 - M. 22998325 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26690, Folio Nº 0828, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ELBA DEL ROSARIO ESTRELLA ACEVEDO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 
564-251170-0000E, ha aprobado en el mes de marzo el año 
mil novecientos noventa y cinco los estudios y requisitos 
académicos, conforme el Plan de Estudio de la carrera 
de Psicología, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Psicología. Con las Facultades y prerrogativas 
que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7103 - M. 22998771 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
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26691, Folio Nº 0828, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GISSLENE GUADALUPE REYES PALACIOS. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-220596-
0019W, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7104 - M. 22999108 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26692, Folio Nº 0829, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAVIERA DEL CARMEN CORTEZ CHÉVEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-250 l 99-
1036R, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7105 - M. 22999522 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26693, Folio Nº 0829, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LESBIA YUBELKY ESPINOZA USEDA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-100101-
1 000C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S .J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7106 - M. 22999877 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26694, Folio Nº 0830, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LESLY MASSIEL FUENTES RUIZ.NaturaldeNicaragua, 
con documento de Identidad No 401-220100-1005V, ha 
aprobado en el mes de diciembre el año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel CorduaCruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7107 - M. 23000179 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26695, Folio Nº 0830, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

XIOMARA CARELY FLORES MORENO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-040700-
1031 S, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
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Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7108 - M. 23000668 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26696, Folio Nº 0831, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

YUBELKA SELENE OBANDO ÁLVAREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-161099-
1044P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Psicología, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Psicología. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7109- M. 23001117- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26697, Folio Nº 0831, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ERICKA GABRIELA CALERO. Natural de Nicaragua, con 
documento de Identidad No 40l-050996-0014M, ha aprobado 
en el mes de diciembre el año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Enseñanza del Inglés como Lengua Extranjera. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los treinta días del mes de marzo del año dos mil veintitrés. 
El Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado 
López, S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, treinta 
de marzo de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez 
Sánchez. Directora. 

Reg. 2023-TP7110 - M. 23001543 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26698, Folio Nº 0832, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAIRO MARCELO PÉREZ MENDOZA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-240399-
l00lP, ha aprobado en el mes de agosto el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP71 ll - M. 23001992 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26699, Folio Nº 0832, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JULIO CÉSAR JUNIOR ALVARADO PÉREZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-040297-
0006T, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
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Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7 l l 2 - M. 23002398 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26700, Folio Nº 0833, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KAREN ELENA GÓMEZ HERNÁNDEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-111282-
000lA, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7 ll 3 - M. 23003108 - Valor C$ 95 .00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26701, Folio Nº 0833, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATHERINE MICHELLE SAENZ CUADRA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 281-260599-
1009K, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7114 - M. 23003729- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26702, Folio Nº 0834, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUISA FERNANDA SEVILLA ECHEVERRIA. Natural 
de Guatemala, con documento de Identidad No 888-180899-
1 000J, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7115 - M. 23004130 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26703, Folio Nº 0834, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA ESTHER URTECHO HERRERA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-200 l 99-
0002G, ha aprobado en el mes de agosto el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 
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Reg. 2023-TP7116 - M. 23004474 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26704, Folio Nº 0835, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARIA FERNANDA CRUZ PASTORA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 401-250498-
0001 X, ha aprobado en el mes de agosto el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7117- M. 23005120-Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26705, Folio Nº 0835, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

RODRIGO ESTENIO JUÁREZ TORUÑO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 281-040997-
1002R, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7118- M. 681146- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26706, Folio Nº 0836, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

VALESKA ISABELLA TÉLLEZ OPORTA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-121198-
1009E, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veinte los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Administración de Empresas, 
POR TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en 
Administración de Empresas. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7119 - M. 23005530 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26707, Folio Nº 0836, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DARIO TORRES BLANDINO. Natural de Guatemala, con 
documento de Identidad No 888-101199-l000L, ha aprobado 
en el mes de diciembre el año dos mil veintidós los estudios 
y requisitos académicos, conforme el Plan de Estudio de la 
carrera de Economía Aplicada, POR TANTO: Le extiende 
el Título de: Licenciado en Economía Aplicada. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7120 - M. 23006069 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
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Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26708, Folio Nº 0837, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ERVING JOSEPH ELIÁN CÁRDENAS SANTAMARÍA. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-
170800-1042P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos 
mil veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Economía Aplicada, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciado en Economía 
Aplicada. Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7121 - M. 23006417- Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26709, Folio Nº 0837, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA BLANDINO RAMÍREZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-260801-
1013W, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Economía Aplicada, POR 
TANTO: Le extiende el Título de: Licenciada en Economía 
Aplicada. Con las Facultades y prerrogativas que legalmente 
le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7122 - M. 23006786 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26710, Folio Nº 0838, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 

de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

CHRIS ALDAHIR SILVA GAZO. Natural de Nicaragua, 
con documento de Identidad No 001-151100-1026M, ha 
aprobado en el mes de diciembre el año dos mil veintidós 
los estudios y requisitos académicos, conforme el Plan 
de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: Le 
extiende el Título de: Licenciado en Marketing. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7123 - M. 23007253 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26711, Folio Nº 0838, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JAEL SARAHI AGUILAR ALARCÓN. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 441-150397-
0006B, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7124 - M. 23007613 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26712, Folio Nº 0839, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 
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KIMBERLY MEGAN PORRAS DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-170901-
1 O 11 G, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7125 - M. 23008045 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26713, Folio Nº 0839, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARÍA TERESA HIDALGO MAYORGA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-280201-
1020U, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Marketing, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Licenciada en Marketing. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7126 - M. 23008427 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26714, Folio Nº 0840, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALEXIS DOHANNY MONDRAGÓN HERNÁNDEZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 
001-270799-1001 W, ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 

conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7127 - M. 22993483 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26715, Folio Nº 0840, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

DIEGO SIMÓN MAYORGA DONAIRE. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 281-150700-
1 000C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7128 - M. 22993908 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26716, Folio Nº 0841, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ENMMANUEL JOSUÉ LOZANO ALONZO. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-210899-
1043L, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 

5056 



12-06-2023 LA GACETA - DIARIO OFICIAL 103 

Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7129 - M. 22994258 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26717, Folio Nº 0841, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GABRIELA ALEJANDRA ARAGÓN SOLANO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 
001-060700-1045M, ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7130 - M. 22994724 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26718, Folio Nº 0842, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

GUADALUPE DEL CARMEN LÓPEZ CASTILLO. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 
00 l- l 60897-0034P, ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7131 - M. 22995193 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26719, Folio Nº 0842, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

HENDRICK FRANCISCO DÁVILA OJEDA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 201-221199-
1 000P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7132 - M. 22995683 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26720, Folio Nº 0843, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

INGRIS SELENA GUTIÉRREZ ROCHA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-310198-
0017C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
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Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7133 - M. 22996211 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26721, Folio Nº 0843, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ISAMARA DE LOS ÁNGELES ÁLVAREZ RAMÍREZ. 
Natural de Nicaragua, con documento de Identidad No 
001-090200-1031 V, ha aprobado en el mes de diciembre el 
año dos mil veintidós los estudios y requisitos académicos, 
conforme el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría 
Pública y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7134 - M. 22996546 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26722, Folio Nº 0844, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JIMMAR ABIGAIL GUTIÉRREZ URBINA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-080500-
1007M, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoria. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 

los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7135 - M. 22997004 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26723, Folio Nº 0844, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JOSEPH ALEXANDER MENA GONZÁLEZ. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-251100-
1 O 12T, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (f) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7136- M. 22997423 -Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26724, Folio Nº 0845, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

JUNIOR FRANCISCO JARQUÍN MENESES. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-040797-
0012H, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7137 - M. 22997837 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26725, Folio Nº 0845, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

KATIA OKXANA MEDRANO DÍAZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-241285-
0032V, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciada en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7138 - M. 22998279 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26726, Folio Nº 0846, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MANUEL ALEJANDRO BRAVO ESPINOZA. Natural 
de Nicaragua, con documento de Identidad No 001-261099-
1004S, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7139 - M. 22998762 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26727, Folio Nº 0846, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MARTÍN ISMAEL TÉLLEZ OLIVARES. Natural de 
Costa Rica, con documento de Identidad No 888-280999-
l 002P, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7140 - M. 22999074 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26728, Folio Nº 0847, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

MAURICIO JOSÉ LÓPEZ MORILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-150898-
1027L, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme 
el Plan de Estudio de la carrera de Contaduría Pública 
y Auditoría, POR TANTO: Le extiende el Título de: 
Licenciado en Contaduría Pública y Auditoría. Con las 
Facultades y prerrogativas que legalmente le corresponden. 
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Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7141 - M. 22999412 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26729, Folio Nº 0847, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

ALVARO GABRIEL ALDANA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 441-200299-
1 000A, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7142 - M. 22999809 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26730, Folio Nº 0848, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

FAVIO LYNNE MENDOZA CASTILLO. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 445-170899-
1 000C, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7143 - M. 23000105 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26731, Folio Nº 0848, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

LUIS FERNANDO RIVERA RODRÍGUEZ. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 281-130399-
1001 K, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecto. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Alvarado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 

Reg. 2023-TP7144 - M. 23000461 - Valor C$ 95.00 

CERTIFICACIÓN 

La suscrita Directora de la Dirección de Registro de la 
Universidad Centroamericana, certifica: Registrado Número 
26732, Folio Nº 0849, Tomo Nº XIII, del Libro de Registro 
de Títulos de Graduados en la Universidad Centroamericana, 
que esta Oficina lleva a su cargo, se inscribió el Título que 
dice: LA UNIVERSIDAD CENTROAMERICANA, POR 
CUANTO: 

NANCY PATRICIA GAMBOA GARCÍA. Natural de 
Nicaragua, con documento de Identidad No 001-151299-
1016U, ha aprobado en el mes de diciembre el año dos mil 
veintidós los estudios y requisitos académicos, conforme el 
Plan de Estudio de la carrera de Arquitectura, POR TANTO: 
Le extiende el Título de: Arquitecta. Con las Facultades y 
prerrogativas que legalmente le corresponden. 

Dado en la ciudad de Managua, República de Nicaragua, a 
los diez días del mes de abril del año dos mil veintitrés. El 
Rector de la Universidad, Rolando Enrique Al varado López, 
S.J. El Secretario General, Laurie Ethel Cordua Cruz. 

Es conforme, Managua, República de Nicaragua, diez de 
abril de dos mil veintitrés. (t) Celia María Gutiérrez Sánchez. 
Directora. 
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